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a A PI TUL O I. 

i':L I1!PW.STO 

St.rr.:ARIO,- 1.- Antecedentes históricos de los impueatos,-
2,- Concepto de i~puesto.- 3.- Clesificacl6n de 
loa impuestos: a) Directos e indirectos. b) ne~ 
les y pc·raonalea, e) Eapec:!ficos y Ad Valorem. 
d) Generales y especiales, e) Con fines fiaca
les y extrafisoales. f) Otros. 



QAPITutO ¡ 

El Impuesto 

l.- Ant~oedentes hia~órioos de los iDnueqtos. 

Loa antecedentes más re~otos de los siste~as i~posi

·u vos contemporáneos, loa en con tramos en la Edad t:edia e on las 

siguientea forma¡¡¡: Los censos, derechos y servi:lunbres que se

percibían, formas que en la actualidad han persistido cJn las

transformaciones y· cambios que el proereso de las ~inanzas y -

las necesidades económicas del Estado le han hecho, Los icpuea 

tos que en aquella época se cobraban y que en la a·ctualidad sj. 

guen ftmcionando son: Impuestos Aduanales, al Consumo, Predial 

y Sobre'l~ Renta, 

En esa ~poca los integrro1tes dé ttn feudo (señor feu

dal, vasallo, siervo, etc.) ten!an oblieaciones, que a conti-

nuación veremos. 

El se"'or feudal estaba jurídicamente subor1ina.-lo al-

rey, pero en realidad actuaba con independencia, ya qne llegoc.

ba el momento en que tenía más poder que el pro;)io rey a qtúen 

en ocasiones le declaraba la gue¡·ra y había casos que ¿;a:-taba. 

El vasallo tenía dos clases de obligaciones con re~ 

pecto al señor: las personales y las econ6~icas. 

Las personales consistían en pre~taciones de servi

cios personales, tales como el servicio militar, guardias en

el castillo del señor, la de dar consejos a ~ste en sus naco-

cioa, eto, 



Las económicas consistían en las preatacionea en di 

naro 1 tales como: Pagar el rescate del sei'1or cuando lo hacían

prisionero, para equiparlo cuando iba a la guerra (las cruza-

das), cuando ae casaba la hija del aeffor y cuando ea armaba C! 

baller~ a su hijo. 

Cuando el vasallo m~ría.ae le indemnizaba al aeUor

por parte de los familiares del difunto y en muchos lu6araa p~ 

dÍa consistir en un affo da renta. 

El vasallo tenía propiedades y cuando las vendía le 

tenía que pagar a eu eeacr un impuesto que oonaistla en tres -

años de re o ta. 

El Maestro Ernesto Flores Zavala, en su Libro FinaQ 

zas PÚblicas Mexicanas, nos dice que cuando el feudo pásaba en 

herencia a un menor, originalmente lo recuperaba el señor, pero 

a partir del Siglo XI el señor respetaba la transtuisi6n y ejet 

oía la tutela del menor administrando sus propiedades, conser

vando los títulos recogidos dura¡¡te eu admi¡¡istraci6n y exi--

gie¡¡do, a veces, después de la entrega de la herencia, cuando

el heredero llegaba a.la mayoría de edad, u¡¡ afio de renta. --

Cuando heredaba un colateral del de cujus se cobraba una oanti 

dad considerable al colateral, a dicha cantidad ea le denomin& 

ba relieve. 

Loa siervos te¡¡Ían también dos olasea ae obligaoio

nea¡ laa peroonales y las econ6mioas, que comprendían otros ti 

pos de actividades. 
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Las personales consistían en la obligación da se,! 

virle en diferentes actividades al señor, era como un escla

vo pero con algunas libertadas. 

Las económicas consistían en pagar un impuesto -

pór familia cada año, ~ate se llamaba caritacióo. Otra obli

gación era la servidumbre matrimonial o formariage, la cual

era una cantidad que .se pasaba por el siervo o sierva que se 

casaba con una persona extraña al feudo, aeta cantidad era muy 

elevada. En el caso de qua el siervo o sierva se casara con

una persona del feudo pae;aba un peq~eilO censo, 

Respecto a las demás personas que vivían en el fe~ 

do, tenían las siguientes obligaciooeaz 

El censo, el pecho y las tasas de rescata, 

El censo ara una renta so metálico qua los alqea

nos tenían que pagar en proporción de au predio; si no lo pa

gaban se les despojaban o se les exigía una multa. 

El pecho o talla era un impuesto que se cobraba por 

oada familia, se le llamaba talla porque al momento de pagar

el impuesto se tallaba una madera,, 

Las tasas de rescata ora una cantidad que se p~a

ba para no realizar cierta actividad laborat• 

Existían prestaciones de otro tipo, las en especie 

como la participación del seUor feudal en los productos de la 

tierrar gavillas da trigo, de avena, de heno, parte de las 

vendimias, gallinas, casa, oto. El seflor feudal percibÍa dar~ 



choa pcr la venta da trigo, da la aal 1 de la carne, de oarv~ 

za 1 ato,, también tenía derecho sobra loe bienes qua el ex-

tranjero dejara al morir ea el territorio del señor. Asimis

mo existían las alcabalas¡ qua gravaban el tránsito de la-

mercancía, impuesto qua fue desapareciendo, 

Posteriormente, ea loa regímenes monárquicos de -

Europa, concretamente en Italia, Francia, Inglaterra y Espa

Ba, las contribuciones que deberían pagar loa súbditos as f1 

jaban por las asambleas o cortes, a que convocaban los mocar 

oas 1 principalmente oon el objeto de subvenir a sus neceeid~ 

des y a los de la adminiatraci6n de sus reinos, o para cos-

tear las guerras que emprendían. Genéralmente, al mismo tte~ 

po 1 loa reyes se veían obligados a con_oetier a sus aú.bdi tos 1-

-- ~ompensaci6n, regalos y privilegios determina<loa, 

A fines del Jiglo XVIII, en loa regímenes conuti

tucionales, con al sistema da la división de poderes, corre~ 

pendió al poder le5islativo como representante del pueblo la 

fijación de las contribuciones anuales para cubrir los pres~ 

puestos de egresos. Zata facultad, expreoi6n correcta de la

soberanía del pueblo, se oonaider6 positiva y absoluta del-

mi amo poder. 
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2.- CQNC):;P.rQ DEl TioiPUfJ:"iT[t. 

Loa tratadistas no se han puesto de acuerdo sobre 

el concepto de impuesto¡ sin ernbareo, corno más adelante lo 

señalaremos, en la mayor!a de sus definiciones existen ele

mentos comunes. A continuación analizaremos las definiciones 

dez 

EHimB:':RG, 

"J,aa impuestos son preataciones, hoy por lo re¡;uq 

lar en dinero, al Estado 1 dem~a entidades de d~recho públ1 

oo, que los miamos reclaman, en virtud~de su poder coacti-

vo, en forma y cuantía determinadas unilateralnento y sin -

oontra~restaoi6n especial, con el fin de satisfacer las ne

cesidades coleotivas". 

En esta áefinici6n se incurre en redundancia, ya 

que, por una parte, nos dioe es una prestación que "rebla:Ja. 

el Estado" y, por la otra, se agrega "en forma y cuantía d.l/l 

terminada unilateralmente". TanbiE!n se dice impropia..-:er.te -

que "en virtud de su poder coactivo los reclaca el Eata:io"• 

debiendo decir "en virtud de una Ley loa reclama ........ , -

ya que el impuesto no se funda en la ooacoi6n, sino en una 

ley. 

NI'fTI. 

11 31 impuesto ea una cuota, parte de su riqueza. -

que los ciudadanos dan obligatori~ente al Estado y a los -

entes. locales de derecho administrativo para ponerlos en 
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condiciones de proveer a la satisfacción de las necesida

des colectivas. Su carácter es ooaotivo y su producto ea= 

destina a Ja realización de servicios de utilidad general 

y de naturaleza indivisible", 

En esta definición se incurre en el error de r~ 

petir la fioalidaJ del impúeato, ya que por una parte, 

oca dios "para ponerlos en condiciones de proveer a la s_!!: 

tiefacci Óo de las necesidades coleo ti vas" y más adelante

aclara "su producto oe destina a la realización de servi

cios de utilidad general". 

VITI .DE MA:ilCO. 

11El impuesto es una parte de la renta del oiUd!!; 

daoo que el Estado percibe con el fin de proporcionarse -

loa medios necesarios para la producción de loa servicios 

públicos generales." 

Esta definición peca de restringida y e9 muy g~ 

nérica. 

JOSE ALVAR3Z DE CIENFUEGOS, 

"El impuesto e8 la parte de renta nacional qua

el estado ea apropia para aplicarla a la satisfacoión de

las necesidades pÚblicas, distrayéndola de las partes alí 

cuotas de aquella renta propiedad de las economías priva

das y sin ofrecer a éstas oompenaaoióo alBUDa.eapecÍfica

y recíproca de au parte". 

Respecto a la Última parte de la definición, no 
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es clara, ya qua si es cierto qua no se recibe una compe~ 

suci6n recíproca y específica de parte del Estado, pero

entendiendo por ~ato una contrapreataci6n directa, ya que 

sí se reciben contraprestaciones indirectas desda el mo-

mento qua la finalidad de loa impuestos ea cubrir el gus

to público, o sea proporcionarla medios al eet~do para -

realizar sus atribuciones que en muchos casos se traducen 

en proporcionar servicios pÚblicos. 

LUIGI COSSA. 

"El impuesto es una parte proporcional da la r!_ 

queza'de loa particulares dedicada por la autoridad pÚbl! 

ca, a fin de proveer a aquella pal'te de los gastos de ut!_ 

lidad general que no cubren las rent9.s patrimoniales". 

Esta definici6n puede traernos confusiones, ya

que nos dios: "Es una p·arte proporcional de la riqueza de 

loa par'ticulares". Esto significa acaso que a6lo ¡:uec'.en -

establecerse impuestos proporcionales y no de cuota fija; 

degresivoa, regresivos, etcétera?, o el autor le dá a la

palabra "proporcional" una connotaci6n de principio de 

justicia? Si es lo primero,· la definición caería en el 

error de no comprender los otros imilUostos¡ ahora si el

autor alude en su definiói6n al principio de justicia, é~ 

ta ea correcta. 

Esto mismo se aplica al interpretar lo que oue~ 

tra Conatituci6o nos dice con respecto a que el impuesto-
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será proporcional 1 equi7.ativo (artículo 31 Fracción lV de 

la. Constitución Política. de loa Estados Unidos Mexioanos), 

p~eato que si el impuesto debe ser proporcional y equitati 

vo, no cabrían loe impuostoa de cuota fija, degresivos, r,J¡ 

&reaivos, etc. X todoa los demás que no sean proporciona-

les 1 como lo dice el precepto oi tado de la C'onsti tuci6n. -

Flores Zavala a estB respecto afirma, que el ooncep·t;o de -

proporcionalidad al qu<~ se refiere la Constitución, signi

fica justicia, o sea que lo que los constituyentPs quisie

ron decir ea que loa impuestos sean justos, Para lleear a

esta conclusión Flores Zavala nos dice que la fór~ula con-

la que Adam Smith dá al principio de justicia do los impue~ 

tos, es la siguiente: "Los súbditos de cada Estado deben -

contribuir al sostenimiento del gobierno •• ,,en proporción-

a los in.gresos de que gozan •••• de la observancia o el me

nos¡¡recio de esta máxima depende lo que se llama la equirlad , 11 

De manere, que las expresiones proporcional y e'luitativo -

buscan que los impuestos sean justos, 

El .autor Vallarta, en un amparo sostuvo: "'La pr.Q. 

porción en el impuento no se toma de la universalidad de -

au paGo, sino de su relaci6n con los capitales que afecta. 

Los economistas por ésto, no reputan desproporcíonal a la

contri buci6n que paguen pocos o muchos los due·i'los de valo

res sobro que recai&an, sino a la que se carga sin tomar· -

en cuenta la. cuant.!a o importancia de esos valores," 
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Ro obstante ésto, la Supre~a Corte de Justicia 

de la Naci6n no ha dado un criterio definido de lo que -

deba entenderse por proporcionalidad. 

GASTOll JEZB 

En su ob~at Theorio Gen6rale du DuQcet 19~2, ~ 

n,oa da esta definición: "i.::l impuesto ea una prestación -

pecuniaria, reQuerida de los particulares, por vía rle aJl 

toridad, a titulÓ dei'ini tivo y sin contrapartida, con el 

prop6ai to de émbrir las cargas públicas", 

Esta definición incurre an el error de no in--

cluir las prestaciones en especia, 
' LZROY Bl!:AULilW 

"1':1 impuesto es pura y sinple:'lente una contri.-

bución, sea directa, sea disimulada, r¡ue e]. poder púb~i-
;. 

oo exige de loa ciudadanos para aubvenir a los gastos .,. 

del Gobierno". 

Esta definición, igual que la de Vitti de ~ar-

oo, ea muy restringida y no nos define claramente lo que 

es el impuesto, 

E .R .A. SBLIG!.lAN 

" Un impuesto es una contribución forzada da =a 

persona 9ara el gobierno para costear los Gastos realiza

dos en intereses comunes, sin referencia a los beneficios 

especiales prestados". 

Selieman en su definición no dice el orígen de 

esa contribución forzada. 
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M.ANUC:L tWR::;&LLI. 

"El impuesto ea una deducción oblisatoria de -

ri~uez~ privada requ¿rida por el Estado y por las entida-
<-

_des menores para ser destinada a la oonoecuoi&n de loa f1 

nas generales de la vida pública"• 

En asta definición se alude como finalidad del 

' impuesto a un concepto restringido cual ea, la vida pÚbl! 

ca, en vez de referirse ai gasto pÚblico que ea un canee~ 

to múe amplio, mismo al qua mencionan las otras definioi~ 

nas. 

LUCIEN MEHL. 

En su obra Sciance et techniques fiscales. De

fine el impuestoz "El impuesto ea una prestación pecunia

ria, exigida de las personas fÍsicas o morales de derecho 

privado y, eventualmente de derecho pÚblico, según sus f~ 

cultades contributivas, por via de autoridad, a titulo d! 

finitivo y sin una contraprest~ción determinada, para cu

brir las cargas pÚblicas del Estado y de las otras colec

tividades territoriales o de la intervención del poder p~ 

blico". 

~ata definición ea una de las más complet~a --

qua hemos mencionado¡ su único inconveniente consiste en-

qua no comprende las preetacionea en especie. 

A.D. GIANNINI, 

En su obra instituciones do derecho tributario 

nos dá la siguiente defin1oi6ul "El impuesto es la prestacié 
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pecuniaria que un ante pÚblico tiene el derecho de exigir 

en virtud de su potestad de imperio, originaria o deriva

da, en el oaa~, en la medida y en loa modos establecidos

por la Loy 1 con el fin de conseguir un ingresoK, 

En esta definición tampoco se contemplan las -

prestaciones en especia. 

H, ROSSY. 

En su obra Instituciones de Derecho Financiero 

nos dicel "El impuesto es una instituci6n jurídica finan

ciera que faculta al ente pÚblico a exigir dinero a los -

administrados unilateralmente y sin~contrapreataci6n, pa

ra aplicarlos a los fines generales del mismo". 

En esta definici6n la exigencia la limita en -

dinero y excluye a la prestaci6n en especie. 

AlillRlS SERRA ROJAS. 

"El impuesto es una obligaci6n unilateral de -

derecho pÚblico, sin contraprestación y destinada al aoate_ 

nimiento del Estado". 

Esta definici6n está muy rsatrin¿ida, ya que -

no nos indica a cargo de quien es esta prestaci6n, si es

en dinero o en especie o ambas, eto, 

RICHARD W, LIDHOLM. 

En su obra introducci6n a la PolÍtica Fiscal -

nos dice: 11 El impuesto como crédito 1 relación, obli¿;aci6n 

o oontribuci6n coactiva es la forma normal como el Estado 



se provea da concursos para loa gastos públicos, sin que -

los particulares tenean derecho a una contraprestación". 

En esta definición, amén de que describe un COQ 
1 

capto muy general, no ea exacta la afirmación de que no se 

reoibe.una contraprestación, como se menciona en el comen

tario de la defioición da José Alvarez Cienfuegos. 

8L8rt.EN'i'OS COMUNES DE ESTAS DEFINICIONE:S 

1) Es una prestación de valores peouniarioa 1 normalmente-

una suma de dinero. 

2) Es un pago forzado. 

J) La establece el Estado. 

4) Se destina a gastos de interés general. 

5) Es debida por el hecho de que los individuos forman par

te ""' uomunidad política organizada. 

La mayoría de estas definiciones no mencionan 

que el derecho de percibir el impuesto lo fija la Ley. 

Nuestra Legislación dá también su definición de

impuesto. A continuación daremos la definición del Impuesto 

del Código Fiscal de la Federación del 30 de Diciembre de -

1938 y la del lo. de Abril de 1967, este Último actualmente 

en vigor. 

CODIGO DE 1938 

Artículo 2.- Soft impuestos las prestaciones en -

dinero o en especie que el Estado fija unilateralmente y -

con carácter obligatorio a todos aquellos individuos cuya -
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áotuaoi6n coincida con la que la Ley e_enala como hacho g!_ 

narador del crédito fiscal. 

CODIGO DE 1967 VIGENTE 

Artículo 2.- Son impuestos las prestaciones en 

dinero o en especie que fija la Ley con carácter general

y obligatorio, .a cargo de personas físicas y morales, pa

ra cubrir los gastos pÚblicos. 

Las innovaciones que consa&ra el Código vigen

te, son las siguientes: 

1).- En relación con el sujeto que los establece, el aoti 

guo CÓdigo de 1938 decía "las prestaciones que el E!! 

tado fije unilateralmente y con carácter obliG~torio" 

y el nuevo Código dice "lae preatacion9s que fije la 

Ley con carácter general y obli¡;;atorio"; es evijientEJ 

la mayor corrección técnica del nuevo texto, primero 

porque consagra expresamente el principio de legali

dad, segundo, porque alude a la generalidad, convir

tiendo en expreso un elemento que antes se coosider~ 

ba implÍcito y, tercero, porque eliminó la palabra

"unilateralmente" que resultaba redundante. 

2).- El nuevo texto sustituye atinadamepte la expresión

individuos por la de personas fiaicaa o morales. 

3).- El nuevo texto suprime la referencia ~l hecho ¿eoer~ 

dor del oré di to f'iacal. 
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4).- Se agrega como nota característica del impuesto el -

eleoento destino: "Pura cubrir loo gasto¡¡ públicos"·. 

Ahora bien, que debe entenderse por Gastos públicos? 

Según una tésis de la Suprema Corte da Justicia de 

la.Nación, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo L.AXXIX, Páeina 398 y otros: "Gas--

toa públicos no deben entenderse a todo los que pue

d~n hacer el 3stado, sino aquellos destinados a sa-

tisfacer las funciones y servicios públicos"·. Es-tas 

finalidades que del gasto público se mencion~n en la 

téais de la Suprema Corte, pecan del defecto de ser 

imprecisas; porque trata de definir un concepto con 

otro no definido. 

Recho el análisis de las deriniciones de impuea 

to, de la doctrina y de nuestra ley positiva fiscal, a mi 

juicio, la definición más acertada es la que nos da nues

tro código Fiscal de la Federación actualmente en vigor, 

siendo omisa únicamente en cuanto a que no se consignó -

en la definición el término "hecho generador" del crédi

to fiscal. 
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3.- CLASIFICACION DE LOS IMPUESTOS: 

a) Directos e indirectos; b) Reales y personales; e) Especf~ 

coa y ad-val6rem; d) Generales y especiales; e) Con fines ti~ 

oales y con fines extra-fiscales; f) Otros. 

a) IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 

En la actualidad hay dos corrientes. Una considera que 
. . 

el impuesto directo ea aquel que no es repercutible y que por 

el contrario, el indirecto e! lo es. La otra corriente, que -

es la denominada moderna se encuentra respaldada por tratadis 

taa como Einaudi, Sommers, Hugh Daltoñ, Gianini, ·etc., quienes 

estiman que es inexacto que haya impuestos que no sean reper

cutibles, pues todos los gravámenes pueden ser repercutidos -

por el contribuyente; que lo correcto es considerar como im--

puestos directos aquellos que gravan los rendimientos.y como

indirectos los que gravan los consumos y los actos. Los par~ 

darios de la primera corriente ponen como ejemplos de impues

tos directos, que encajan en nuestra Legislación, los que a -

cargo de los profesionales y artistas establece la Ley del Im 

puesto Sobre la Renta. 

Los partidarios de la segunda corriente dicen que los

impuestos directos no gravan un hecho r~al, sino una situación 

hipot~tica, como es la utilidad fiscal y que en cambio, los -

indirectos, recaen sobre hechos ciertos, reales, como la pro

ducción, el consumo, la explotación, la enajenación, la intr~ 

ducci6n o salida de mercancia, etc. 
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Impuesto Sob~e la Re~ta ~e propone ~ravar la riqueza

e.q formación. La rén~ éstá. cona ti tu:!da esencialmente por -

, los ingre~oardel cont.ribuy~nte, ya sea que provengan de su -

trabajo, de su-capital o de ambos. Este impuesto ea el más 

importante de todos,;P~ ser 5U principal fuente de ingresos. 

El Impuesto sobre el Capital grava la riqueza ya ad-

quirida por loa contribuyentes, como el impuesto predial, el 

de herencias, etc. Este último tiene como base el capital h~ 

redado y como fuente el ingreso recibido por el heredero. 

El Impuesto sobre los gastos o consumos, grava como su 

nombre lo indica, el consumo y los gastos, como el Impuesto

sobre Ingresos Mercantiles, el Impuesto a la Producción, el

Impuesto en Tel~fonos, etc. 

f"") Impuestos Federales, Estatales y Municipales. 

Estos impuestos se clasifican según el sujeto activo, 

o sea que se pagan, como sus nombres lo indican: a la Feder~ 

ción, a loa Estados, y a los Municipios. 

fn••) Impuestos de Cuota e Impuestos de Derrama. 

Esta clasificación es de acuerdo con el sistema de ~ 

cuotas que se establecen para los impuestos. 

El impuesto de ouota se subdivide en: 

1.- Cuota fija. 

2.- Tanto por ciento y este se subdivide en: 

a) Proporcionales. 

b) Progresivos. 

e) Degresivos. 

d) Regreai vos. 

l.- Los impuestos de cuota fija existen cuando se se-
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ñala en la ley la cantidad precisa que oebe pngRrse por uni

dad tributaria. 

2,- a) Loa impuestos de tanto por ciento proporci~ 

nales existen cuando se se~ala un tanto por ciento, cual<;.ttle_ 

ra que sea el valor de la base. Es independiente de ;ue au-

mente o disminuya la base oor.¡o es el caso del cua-tro por 

ciento da ingresos mercantiles, 

b) Los impuestos tanto por ciento pr0cresivos son 

aquellos en CJ.Ue la cuota es proporcional, y el tanto por 

ciento de la cuota aumenta a medida que aumenta el valor :le 

la base. El <>ieuiente Cuadro t!UI's-tra su aplicación. 

000.01 

11 2,400.01 

11 3,600,01 

11 11 

11 11 

3,660.00 

4,800.00 

el 1~ 

11 lO% más 0,4;', 

11 w;t, 1.6' 

o) Los impuestos tanto por ciento decresivos. ~ -

éstos también se deterJ:Jina el iJ:Jpuesto 1!1•3diante cuota propo,r 

oional hacia arriba, pero ?;ebajo de esa bRse se anlican cuo

tas cada vez menores, a medida que decrece el valor de la b~ 

se. El sieuiente.cuadro ilustra su aplicación. 

Decrece ( -) 

70 80 

3~~ 25% 

Base 

~$100. 

50~~ 

Aumenta (-) 

110 

511. 

Proporcional 

120 

52;~. 

d) Loa impuestos tanto por ciento regresivos -son -

también llamados progresivos al reves; son los impuestos que 

mientras mayor ea la base, menor es· el inpuesto. 
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-~1-.·-·]. 
...l.:. 

cantidad 

o 

impuesto 

El impuesto de derrama no tiene divisiones como el de 

cuota. En el de derrama se determina, en primer lugar, la 

cantidad que se desea obtener por.rendimiento del impueato,

despuéa se distribuye entre loa sujetos y de esa manera se·

de termina el crédito f}scal que corresponde a cada una de -

las unidades. Ejemplo: Queremos obtener lOO, existen dos su

jet9s, se .divide los lOO entre los dos y asi cada sujeto pa

ga 50. 

En nuestro sistema tri bu tari o mex:i cano a e han des e eh~ 

do las clasificaciones que hemos mencionado, cada año los 1~· 

gisladores dan una clasificación basada en el objeto del im

puesto y que se publica en el Diario Oficial de la Federa

ción como Ley de Ingresos de la Federación, y en los Periódi 

cos Oficiales de los Estados y Municipios respecto a sus Le-

yea de Ingresos. 
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D~R~CRO HERZDITLRIO 
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3.- Concepto de herencia en naestra le¿;i:;lacióri 
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eislación Vigente.- 5,- [iUC8SiOll8S te;:;tanen-::a-
rias,- 6,- Sucesiones ab intestado,- 7.- Proce
dimiento para la adjudicaci6n, 



CAPITULO II 

Derecho Hereditario 

1.- Antecedentes históricos ¿al Derecho Hereditario. 

Los antecedentes más remotos los encontramos en la Roma Ant! 

gua (753 a 54 a, c,), 

La transmisión hereditaria se presentaba dentro de la pro~i~ 

dad individual, y se necesitó una evolución en la individualización de 

la propiedad para que llegare a existir la posibilidad jurídica de la

transmisión hereditaria. Esto se debía a que, durante el régimen de -

propiedad colectiva, no se reconocía en el individuo propiedad espe--

cial sobre el conjunto de bienes que constituía el patrimonio de la f~ 

milis o del grupo. Es lógico que si durante la vida no se ten{a la pr~ 

piedad exclusiva de biene§ determinados, tendría que nega(se el dere-

cho para transmitirlos por muerte, Por este moti~o, el régimen de pro

piedad colectiva, al no establecer el dominio exclusivo y personal du

rante la vida, no pudo aceptar, ni siquiera concebir, la transmisión -

he re di taria. 

Al.evolucionar el concept~ jurídico de la propiedad se lleg6 

a su individunlizaci6n, no obstante lo cual no se podían transmitir -

los bienes por herencia, pues se estimaba que esa propiedad s61o tenía 

raz6n da ser durante la vida de una persona; el derecho primitivo no -

concebía que se pudiere actuar jurídicamente y en forma eficaz después 

de la lllUerte, ,eo decir, que una persona pudiere disponer de sus bienes 

para después de uu muerte. Se aceptaban las transmisiones de propiedad 
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durante la vida de la peroona porque oe<conaideraba 16gicamente que -

la voluntad de éBtB sí podía actuar y, por lo tanto, ten~r efectos ~ 

rídicos mientrao existiere el autor de ella; pero en el momento que -

moría no podía surtir efectos esa voluntad; por lo tanto no se acept2 

ba la posibilidad de transmitir loo bienes por herencia. 

Un progreso mayor en el concepto de derecho de propiedad -

trajo como consecuencia el derecho perpetuo que hiEo posible la inBtl 

tuci6n de la herencia dando nacimiento a todo un conjunto de normas 

que vinieron a regular la transmisión de loo bienes del patrimonio, -

con au activo y pasivo, para el caso de la muerte. Sólo hasta ese ins 

tante se concibe la posibilidad de qu~ una peraona transmita sus bie

nes para después de su muerte; así surge el derecho hereditario. 

Loa romanos fueron los primeros en regular este derecho, 1~ 

cluyendo la inotituci6n del legado, en una forma tan precias que aú~ 

en nuestros días rige, con algunas modificacioneo. 

2,- Evoluci6n del Derecho Hereditario. 

El derecho hereditario nace, como una necesicad que se pre

senta en la evoluci6n de las sociedades que han llegado a una etapa -

_determinada en el régimen de la propiedad. Esta necesidad nace en un~ 

principio ligada a ideas tanto religiosas como econ6micaa, pero prin~ 

cipalmente religiosas, En Roma !;n_contramoa que la transmisi§n heredi

taria tiene un carácter mnrcadament,a religioso; el heredero continúa

la persona del autor d~ la sucesi6n, principalmente para recibir la -
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hoberanía dÓméstica y, como cbnsecuencia de ésta, recibe el patrimonio 

del di funll;9; es decir, l'a herencia en el e Derecho Romano primitivo tuvo 

como orígen más que la transmisión de un patrimonio, la trana.rniei6n de 

la soberanía domiística:y del culto familiar, que traía consigo todo un 

conjunto de costumbres y prácticas de órden religioso, El heredero ae-

instituía, principalmente, en el Derecho Romano primitivo, para que --

existiere un continuador de la familia, que la representare, que aoumi~ 

re el mando, que tuviere la soberanía en el hogar. 

Como consecuencia de dicha finalidad esto ea, continuar la--

personalidad del difunto y mantener la soberanía familiar, se producía-

la transmisión patrimonial; el heredero, entonces, no sólo desde el ·pu~ 

to de vista subjetivo, es un continuador de la persona del difunto, si-

no también desde el punto de vista objetivo, ?Or cuanto que recibe su • 

patrimonio y se hace cargo de todas las relaciones jurídicas patrimoni~ 

leo existentes. 

En el derecho gennánico del siglo VI, se aceptó testar, gra~-

cias a la influencia del Derecho Romano y de la iglesia. 

En la época feudal se imprimieron en el derecho hereditario ~ 

ciertas instituciones qua constituían un grave problema como es el que~ 

el feudo fuere uno e indivisible. Este era un problema en el momento de 

morir el senor feudal. 

En la actualidad el derecho hereditario se explica y se just1 

fica desda un punto de vista económico y jurídico, ye que sólo toma en-
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cuenta la transmistó~ de un patrimonio y tiene como finalidad regular -

jurídicamente esa transmisión del de cujus a sus herederos. 

3.- Concepto de herencia en nuestra legislación vigenta. 

El Código CiVil para el Distrito Federal en su artículo 1281· 

define la herencia en los términos siguientes: "Herencia es la sucesión 

en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y obligaciones_

que no se extinguen por la mu-erte". 

De lo anterior se desprende que, los t6rminos herencia y Buc~ 

sión se usan indistintamente, Según el Diccionario razonado de Legis-

lación y jurisprudencia de Escriche son términos que se usan indistint..!! 

mente; ~iendo por lo tanto tan amplios en su contenido, no he tenido o~ 

jecióngara titular mi trabajo "El Impuesto a Herencias". 

4.- Concepto de Legado en nuestra Legislación vigente, 

El mismo Ordenamiento Legal en su artículo 1392 define el Le· 

gado en los términos siguientes: "El legado puede consistir en la pres

tación de una cosa o en la de algún hecho o serVicio". 

El legado siempre tiene su fuente en el testamento. 

5.- Sucesiones testamentarias. 

La sucesión testamentaria es una especie de la sucesión mort~s 

causa, que se produce mediante la expresión de le Última voluntad de un 

causante, manifestada en cualquiera de lan formas previamente estableci• 

das por el legislador. 

La sucooión testamentaria os la que se basa en un teotam.ento-· 
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~álido h~cho ~n cu~lquiera de las fonnas admitidas por la ley, 

( ' 
_Rl C6digo Civil para el Distrito Federal en su artículo 1295 

define el teotemento "cOIIY.l un acto -¡><Jrsonalísimo, revocable y libre, -

por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos, y de·· 

< clara o cumple deberes w~a despué¡t de su muerte", 

El testador puede, en efecto, nombrar tutor testamentario, -

reconocer hijos, confesar deudas, aconsejar y orientar a sus familia~-

reo respecto a lo que sea conveniente para ellos hacer en relación con 

determinados negocios pendientes o con la educación de los hijoo, dis-

poner sobre su entierro, etc. etc,, expresiones de voluntad que, si •• 

bien no tienen todas la misma fuerza lega!", no por ello dejan de ser·· 

disposiciones de última voluntad y cuya efi'cacia, según e_nseftanzas de· 

la experiencia, ea en todo caso innegable, 

De la definici6n legal del testamento se deduce que este ac-

to jurídico tiene como característica el-de ser personalísimo, revoca-

ble y libre, Puede añadirse a estas características la de su riguroso-

formal! amo, 

El testador tiene libertad pero con las restricciones que a~ 

flala la ley, 

6.- Sucesio~es ah-intestado, 

La sucesión ah-intestado os tambión llamada sucesión legíti· 

ma o sucesión inteatamentaria, y es la que se defiere por ministerio -

de la ley, cuando concurren loo presupuestos establecidos al efecto~ 
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La sucesión ab•intestado aparece siempre en substitución de -

la testamentaria, ésto es, a falta de ésta y siendo en relación con --

ella una forma de sucesión suplementaria. Según el artículo 1599 del O~ 

denamiento antes mencionado la sucesión legítima se abre: 

1.- Cuando no haya testamento, o el que se otorgó es nulo o -

perdió ou validez. 

2.- Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes. 

3.- Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero. 

4.- Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la -

herencia o es incapaz de heredar, si no se ha nombrado sustituto", 

La sucesión legítima confiar~ el derecho de heredar al cónyu

ge o concubina, parientes consanguíneos y civiles por adopción, y a --

falta de éstos a la Beneficencia Pública. El parentesco por afinids.¡l no 

dá derecho a heredar. 

Dentro del parentesco por consanguinidad que dá derecho a he· 

redar, se sigue la regla de que los parientes más próximos excluyen a

los más lejanos, Para determinar la proximidad en el parentesco se apll 

can las reglas que establecen las líneas de parentesco y grados en cada 

una de esas líneas. El parentesco por consanguinidad dá lugar a la lí-

nea recta y a la colateral, ésta última también llaw~da transversal. La 

línea recta otorga derecho a heredar a los ascendientes y descendientes, 

La colateral dá derecho a heredar hasta el cuarto grado, 

7 •" jrocedimiento earJLln t~djudicacióft! 
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Los .}.uici~s sucesorios tanto testamentarios colllo ab-intesta· 

dos se trarnftan ante los Juzgad~s qué, en el caso del Distrito Fede--· 

ral, son juzgados de lo Familiar. E&too juicioa tienen cuatro seccio·· 

nas, a saber: 

lo.- La primera etapa que_ s¡> denomina de "Sucesión" se inicia con la • 

denuncia de la testamentaría o intestado, se cita a los herederos --

que se crean con derecho a la herencia y se le dá vista al representan 

te del fisco federal. El representante del fisco federal interviene en 

las sucesiones abiertas con anterioridad al primero de enero de 1962,· 

de acuerdo con el Decreto que abrogó loa impuestos sobre herencias y -

legados de 1961, del cual nos ocuparemos en posteri~res capítulos: En~ 

esta primera etapa del juicio sucesorio se disciernen los cargQs de aj 

baceas, interventores y tutores, en su caso, y culmina con el auto de -

reconocimiento de derechos hereditarios. 

2o .- Esta etapa, denominada "de Inventarios y Avalúos", comprende todo 

lo relativo a inventarios y avalúos de los bienes de la herencia, es • 

de gran importancia para el fisco dado que éstos sirven para la deter• 

minación del pago del impuesto sobre herencias; de ah! su gran interés 

en ellos al grado de que el juez antes de aprobarlos le dá vista al r~ 

presentante del fisco federal; ~ien podrá objetarlos siguiéndose un-

procedimiento que concluye con sentencia de acuerdo con los art!culosa 

35 al 40 de la Ley Federal de Impuestos Sobre Herencias y Legados. 

Aprobados los inventarios y avalúoo, el representante del 
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fisco federal o los notarios formulan la liquidación del impuesto; de -

estas liquidaciones se da vista a los Estados para su consideraci6n -

cuando éstos se encuentren coordinados, segdn los artículos 40 a 42 de

dicha ley de impuestos, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

resolverá en definitiva sobre au aprobación, 

3o •• Esta tercera etapa se denomina de "Administración" y comprende to• 

do lo relativo a la administración de los bienes hereditarios, y final! 

za con el auto aprobatorio de las cuentas de administración, 

4o.- Esta última etapa se denomina de "Particióu", y abarca las resolu

ciones sobre los proyectos de aplicación de bienes. 

l}e acuerdo con el criterio de .la Suprema Corte de- Justicia de 

la Nación cada etapa o sección tiene una resolución y no hay una sente~ 

cia que abarque todo el procedimiento. 

Este es en términos generales el procedimiento judicial que -

se utiliza para la partición de los bienes en las herenoias. 

De acuerdo con el artículo 868 del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal la adjudicación de bienes hereditarios 

se otorgará con las formalidades que, por su cuantíá, la ley exige para 

au venta. ¿Quiere ésto decir que la transmisión de los bienes heredita

rios se lleva a cabo en el momento de tal adjudicación? De ninguna man~ 

re pues hay que tomar en cuenta qua de acuerdo con el artículo 1288 del 

Código Civil para el Distrito Federal, a la muerte del autor de la suc! 

si6n, los herederos'adquieren derecho a la masa hereditaria como a un-
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patrimonio común, mientras que se hace la división y, la citada adjud! 

cación no se refiere más que a la aplicación que se hace a cada hered~ 

ro de la parte alícuota que le c~rreapoonde conforme a la ley. Igualme.!! 

te loa legatarios, de acuerdo con el artículo 1290 del Ordenamiento un 

tes mencionado, adquieren los biene& e~ la feche de la muerte del de • 

cujus. 

Cuando los herederos fueren m.ayores de edad y hubieren sido

lnstitu{dos en un testamento público, la testamentaría podrá ser extr~ 

judicial, con intervención de un notari~, si hay conformidad de loe h~ 

rederos, según el artículo 872 del Código de Procedimientos Civiles p~ 

ra el Distrito Federal. 

Puede también tt'e.mitarse ante notario las sucesiones intest~ 

das cuando tooos los herederos sean may~res de edad y se les hubiere • 

reconocido judicialmeQte dicho carácter en un intestado, de acuerdo -

con el artículo 876 del mismo cuerpo legal. 

Este procedimiento extrajudic~al con intervención de notario 

difiere del procedimiento judicial que ~e comentado en cuanto a que el 

albacea, cuando lo haya, y los herederos se presentan ante el notario

exhibiendo la partida de defunción y el testimonio del testamento, ha

.cienrlo constar que aceptan la herencia, reconocen sus derechos heredi· 

tarioe y el albacea procede a formar el inventario. El notario d6 a e~ 

nocer esas declaraciones publicándolas dos veces en un periódico de 

los de mayor circulación en la República, Practicado el inventario por 
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el albacea y si están de acuerdo loo her~deros con él, lo presentarán 

al notario para que lo protocolice, 

El albacea a continuación formulará el proyecto de parti• 

ción y estando de acuerdo loa herederos procede rá a su protocolita·-· 

ción. 

Dado que este trámite ante notario --requiere de la confor

midad de los herederos, el artículo 875 de dichªÜ Código Procesal pre

viene que siempre que haya oposición de algún a--~pirante a la herencia 

o de cualquier acreedor, el notario suspenderá mou intervención. 

Aclaramos que el notario puede desecmpe~ar las funciones -

del representante del fisco. 



CAP ITIJLO III 

ESTABL3CDUZNT0 DEL IMPUESTO SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS 

EN LA LZGISLACJ:ON FISCAL MEXICANA (1843-1940), 



O APITULO I I I 

EstablecLmiento del impuesto sobre herencias y -

legados en la Legislación Fiscal Mexicana (1843 - 1940), 

Anali_zarernoa algun;-¡s de las leyes de impuestos -

sobre herencias y Le.gadoa de nuestro país en el ?erfotl,o 

oompfendido de 184> a 1940, No comprende la leGislación 

que en esta materia ha resido en loa diferentes ~st~dos, -

debido a su extensión, por lo que se.1alare:!los solanente 

algunas leyes de impuestos sobro herencias y lecados en n~ 

teria federal y del Distrito y Turritorios ?ederales, 

Ley del H3 de Aeosto de l1H3. 

En esta loey del réeimen de ::>anta Anna se es·i:nbl_!¡ 

ce por vez primera el impuesto sucesorio; se expidió para 

dar impulso a la instru<:lcion pública, uniforrmrla y mej?-

rarla en forma efectiva, 

La tasa fue del seis por ciento del caudal here-

ditario, 

Ley nel lO de Agosto de 1857. 

Posteriormente a la Ley de Santa Anna se expidió 

la L~y del 14 de juLio de 1854, la que fue abro&ada a los 

tres a~os de su vie~noia por la del lo de Aeosto de 1857. -

Las principales oara.cter!aticas de eata última, consi_sten -

en que el derecho a heredar sur&ia en el instante misno da 
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la muerte del de cujus; fijaba el órden de los herederos a~ 

intestado y, s eñalaba disposiciones para cuidar la adminis-

tración de los bienes del finado, 

Ley ~e 17 de Di'ciembre de 1892. 

Esta ley 1 que abrogó la de 21 de Noviembre de ---

1867, modifica~a substancialmente el impuesto sobre transrul 

sión de la pro~iedad, establecido por las leyes anteriores, 

lo hacía extens=siva a las donaciones y a las herencias. 

Ley c==ie Impuestos a las Sucesiones de 6 de Y~o de 

1901. 

Segú= la exposición de motivos de esta ley se tu

vo como primer propósito evitar las deficiencias que en la

práctica se obE:3ervaron en lo que respecta a que se gravaban 

los derechos re==ales sobre bienes inmuebles ubicados tuera -

--del Distrito y Territorios Federales, cuando la acción para 

reclamarlos det=Jía intentarse dentro de esas demarcaciones,

pues se consid~ró, por una ficción legal, que esos derechos 

reales ter~an ~a·ubicación distinta de la de los inmuebles 

en que estaban consti tuídos. 

Por ~u parte los Estados consideraban esos dere--

chos dentro de su jurisdicción territorial, sujeto asuré-

gimen interior 3, por ende susceptibles de ser_gravadoa con 

impuestos local__ea, con lo cual se originaba la doble tribu-
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taci6n que la nueva Le=========~Y de Impuestos a las sucesiones de --

1901 eliminó al dispo er que se dejaba exclusiva~e~te a fa-

vor de los Estados el impuesto de que se trata cu~~do los -

derechos reales afect ran bienes situados fuera del Distri-

to y Territorios de l Federación. 

En otras pa- ---~'"""'"""""'abras, esta ley tenía el ;¡rop6ai to de 

aclarar, ampliar o re~========E5trinGir alcunos de los prece?tos de -

la anterior ley y si e expedía una ley de carácter conple-

mentario, quedaría de tal modo mutilada la prinera en la --

mayor parte de sus pr ceptos, que se prestaría a ir.terrret~ 

oiones diversas, orig· nando, con toda seguridad, dificulta-

des prácticas. 

El contenirlOl>'=-==== en breves !"1l.sgos de esta Ley ;.e Ir>--

puestos a las Suoesion_ es y Donaciones es el sicuiente: 

l.- Sujetos.- HerederOs a, le¡;atari os y dona tnri os. 

2.- Objeto.- Las donac iones, herencias y legados de bienes-

que se encontraran en el Distrito y Territorios Pe1erales y 

los bienes muebles sit-----------uados fuera de estas Liltidades, siem~ 

pre y cuando el de cuj ="-"'"'=~--~-us hubiera tenido su donicilio ~n el _ 

Distrito y Territorios Federales antes de su muerte, 

3,- Exenciones del iryp ·--h!&"'*-AA?*Uesto.,-- a),- El importe de la ropa de 

~so y del menaje de ca~========sa, cuando no excediera de $10,000,00; 

b).- Los bienes inmueb·P Pes situados fuera del Distrito Y Te-

rri torios federales; o *'*e;;,, 6----~w~' .- El caudal heredJ tario que no exo~ 



diera de $1,000.00; d) 

sudo ya el iJ:Jpues to a aucesi ones y donaciones 1 en un plazo

de dos m1os antes de la muerte del autor de la sucesión; e).

Las hcrer.cias y legados hechas a favor qe instituciones de

beneficencia pública o privada; f),- Las herencias y lega-

dos hechas a favor de los Estados o Municipios del Distrito 

y Territorios Federales y g),- Los seguros de vida. 

4.- Tarifa.- a),- Para los descendientes y cónyuge, 1/2:-: -

basta la cantidud de $10 1 000,00 y de esta cantidad en ade-

lante el 1%; b).- Para los ascendientes el 1% cuando elmon

to era basta $10 1 000,00 y de esta cantidad en adelante se -

cobraba el 2%; .e).- Para los parientes consanguineos del-

2o., 3o. y 4o. grado, el 3% hasta $10,000.00 y de esta can

tidad en adelante el 4%; d).- Para loa narientea consangui

neoe del 5o. al 8o. grado el 8%; e).- Para loe parientes -

consanguineos del 9o. grado en adelante, para los parientes 

por afinidad dé cualquier grado y para los extraños el 12%. 

5.- D"educciones al caudal hereditario.- a).- Deudas heredi_t'!'! 

rias; b).- Gastos de funeral; e).- El 3% por gastos de jui-. 

cio y d).- Los gravámenes que'tengan los bienes. 

Toda sucesión debía radicarse an·te el Juez Compe

tente, dentro de un plazo de un mee, contados ~ partir de ~ 

la muerte del de cujus¡ este plazo iba aumentando dependie~ 

do del lugar de la muerte del de cujus. 
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LEY DE IMPUESTO A LAS SUCESIO!lES Y DONACIOKE3 

DE.l5 DE JUNIO DE 1908, 

Los tres principales objetivos de esta Ley fueron: 

Dispensar. impuestos favoreciendo en términos generales a las 

pequef'ías fortunas, modificar las cuotas a los causantes, y -

mejorar y perfeccionar el proc-edimiento para la recaudaci6n

del impuesto. Esta ley buscó ser más justa respecto a la i~-. 

posición de multas en su caso, 

El desarrollo de la actividad mercantil del país-

en esos años y la afluencia de grandes capitales que año por 

af'ío venían aumentando la importancia de los establecimientca 

mercantiles e industriales, habían creado una riqueza moral

o crédito comercial-que en los casos de transmisión, signifh. 

caba un beneficio efectivo para los particulares que reci--

bían dichos establecimientos, Justo era por lo mismo, y con~ 

secuente con la definición de impuesto, que los indiViduos-· 

que percibieren este beneficio causaren el impuesto debido. 

Los principales elementos de esta ley son: 

l.- Sujetos.- Los mismos que la anterior ley. 

2.- Objeto.- El mismo que nos indicaba la anterior ley. 

3.- Exenciones~- a).- La rop~- de uso del autor de la suce-

sión¡ b).- El menaje de oáaa; cuando su importe no excedía-· 

de $3,000,00¡ e).~ Las herencias y legados, cuando el caudal 

1 ¡ 

r 

r 
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hereditario, hecha la deducción del 3% por gastos de jui-

cio, no pasara de $1,000.00; d).- Los legados cuyo vdlor-

no excediera de $300.00; e).- J,os legados de renta vital!_ 

cia o temporal, siempre que el importe mensual de la pen

sión· no excediera de $40.00; f).-_Los legados de usufruc

to, siempre que la renta mensual del inmueble sobre el 

cual está constituido ese derecho no pasara de $40.00¡ 

g).- Loa bienes inmuebles cuya propiedad se transfiriera

por herencia o legado y que hubieren causado ya el impue~ 

to en \L~ periodo de dos años antes de la muerte del de e~ 

jus; b) .- Las herencias y legadcs hechas a favor de esta

blecimientos de beneficencia pliblica o privada¡ i).- Las

herencias y legados hechas a favor de la Federación, Es~ 

dos o municipios y j).- Las pólizas de seguros. 

4.- Tarifa.- a).- Para los descendientes y_ cónyuge, el 1%¡ 

b)~- Para los ascendientes, el 2%; e).- Para los parien-

tes colaterales del segundo al cuarto grado, el 4%; d).-

Para los parientes c~laterales del 5o. al So. grado el 8% 

y e).- rara los parientes colaterales del 9o. grado en 

adelante, para los parientes -por afinidad en cualquier 

grado y para loa extraños, el 12%. 

5.- Deducciones.- Las mismas que nos indicaba la anterior 

ley. 

i 
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LEY DEL IMPUESi~ LOCAL A SUCESIONES Y 

DOHACIOI-;ES DE 20 DE AGOSTO DE -

1 9 2 4 

Sus reformas fueron substanciales y su propósito

fue favorecer la formación y conservación del bogar, para -

lo cual precisaba refonnar la tarifa relativa al icpuesto 

que causaban las sucesiones y donaciones entre descendien-

tes, cónyuges, ascendientes y colaterales en grados prOxi--· 

moa l as! decretaba exenciones y cuotas especiales. Otro m~ 

t~vo era el que esta ley iba a ser de utilidad social, a la 

vez que contenia un principio de eqUidad y justicia al liqll!-

dar el impuesto en una forma progre si va,_ ea te postulado ha

bía sido ampliamente desarrollado en las naciones más civi-

lizadas de aquella época, -que habían adoptado este sistema.' 

Estas ideas se introducen en la ley. 

Loa element_os de ea ta ley son los siguientes: 

1.- Sujetos.- Loa miamos que mencionamos en lá ley anterior. 

2 •. - Objeto.- Igual que el mencionado en la ley anterior. 

3.- Exenciones.- a).- La ropa_de uso del autor de la suce

sión; b).- El menaje de casa, cuando su importe no excedie

ra de $5,000.00¡ e).- Las herencias o legados en favor de -

descendientes o cónyuges cuando el monto del caudal heredi

tario, hecha la deducción del 3f. de .gastos de juicio, no Pn- _ 

' J 

'-
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aara de $5,000.00¡ si se trataba da c~~lquier otro heredero 

la cantidad no tenía que pasar de $1,000.00. En ambos casos 

podia ser uno o varios herederos; d).- Los legados cuyo va-

lor no excediera de $550.00 y que el legatario fuere el -CÓ!!; ( 

yuge o descendientes. Cuando se trataba de un ascendiente -

la cantidad limite era de $400.00 y tratándose de cualquier 

otra persona la cantidad que no excediera de $300.00; e).--

Los legados de renta vitalicia o temporal, siempre que el

importe mensual de la pensión no excediera de $40.00¡ f).--

Los legados de usufructo, siempre que el importe mensual de 

la renta no pasara de $40.00; g).- Los bienes inmuebles que 

__ ya hubiesen pagado el impuesto a herenciás en un período de 

dos afioa antes de la muerte del de cujus; h).- Las heren

cias y legados hechas a favor de beneficencias públicas o ~ 

privadas; 1).- Las herencias y legados hechas a favor de la 

Federación, los Estados o MunicipiOBJ j}.- Les seguros de -

vida¡ k).- Los seguro~ de sociedades mutualistas y l) .- Las 

bibliotecas, colecciones artisticas y numisticaa. 

4.- Tarifa.- Las cuotas ya son más específi caa. 
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Hasta Hasta Hasta Hasta Hasta Hasta De $75:::, o;:;•: 

Parentesco $5 ,ooo $10,000 $50,000 $100,000 $500,000 $750,000 en adela:;:.~ 

Descendien-
tes y c6ny_!:! 

1% 2% ge 3% 4% 8% 15% 
Ascendientes ;1..5% 2% 4% 6% 9% 15~ 15" 
Colaterales 
dentro de -
4o. grado. 3% 4% 6% lO% 15% 15% 15% 
Cola ter alee 
del 5o. al-
Bo. grafo. 6% 9% 12% 15% 15% 15% 15" 
Colaterales 
del 9o. gra 
do en ade..= 
lante,- el -
parentesco de 
afimdad y -
extraños. lO% 12% 15% 15% 15% 15% 15~ 

5.- Deducciones al caudal hereditario.- Eran las mismas que

señalaba la ley anterior, con la s6la modificación que se -· 

agregaba específicamente los cr~ditos hipJtecarios. 

El pago del impuesto se debfa de hacer en un plazo

no mayor de dos años, a partir de la muerte del de cujus. 

LEY DEL I1í1'UESTO FEDERAL SOJlR.E HERENCIAS Y 

LIDADOS DE 25 DE AGOSTO DE 1926. 

Esta ley fue creada para que la Federación se alle

gara de más impuestos, ya que como veremos, hay una alza exa-· 

gerada en la tarifaJ pero en otros puntos se protege al con--
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tri buyente, 

Loo elementos de esta ley son los siguientes: 

1.- Sujetos,- Los herederos y legatarios, 

2,- Objeto.- Se cona ti tu:!a por la porción hereditaria de C!l 

da heredero o legatario constituida por los bienes muebles

e inmuebles situados dentro del territorio nacional. 

3.- Exenciones,- a).- Las herencias y legados cuyo monto no 

excediera de 31,000,00 y b),- Los usufructos de créditos 

que no fueren susceptibles de producir intereses. 

4.- Tarifa.- La ley daba dos tarifas, la tarifa A, para las 

sucesiones que causaran el impuesto en el Distrito y Terri-

torios Federales y la tarifa B que era para las sucesiones

que causaban el impuesto fuera del Distrito y Territorios

Federales, 

La tarifa A decía; según la cvantía de la porción 

hereditaria: a).- Para lo~ ascendientes, descendientes y 

cónyuge, entre el 4% y el 20%; b),- Para los colaterales en 

2o. grado, del 6.4% al 22%; e).- Para loa parientes colate

rales en 3o. grado del 10% al 23%; d).- Para los parientes

colaterales del 4o. grado del 15.5 al 26%¡ y e).- Del quin

to grado en adelante, parentesco por afinidad del 22.5% al-

La tarifa B establecía las siguientes cuotas, se

gún la cuantía de la porción heredada: a).- Para loa aseen-
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dientes, descendientes y cónytl{;e del 1.5% al 4%; b).- Para

los parientes colaterales en 2o. grado, del 2.5:0 al 5%; e).-

Para los parientes .colaterales en 3er. grado del 3.5~ al -

6%; d).- Para los parientes colaterales del 4o. _grado del -

4.5% al 6.5%; y e).- Del quinto grado en adelante, parente~ 

co por ~inidad .y extrafl.os del lO% al 15%. 

Se concedían reducciones en el monto del impuesto; 

al cónyuge hasta un 10% y a los menores de edad, s.egilll el - _. 

grado de parentesco: a).- De 10 afios del 10% al 20%; b).- De 

14 años del 8% al 15% y e).- De 18 años del 3% al· 10~. 

5.- Deducciones.- a).- Las deudas del de cujus¡ b).- Los 

gastos de funeral¡ y e).- Loa gastos del juicio sucesorio., 

Esta ley fue abrogada condicionalmente por Decre-

' to de 11 de Abril de 1934, en virtud de haberse expedido la, 

Ley del Impuesto Local de Herencias y Legados en el Diatri~ 

to y Territorios Federales; y abrogada también para cada~ 

tado, en el momento en que entrara en vigor en cada uno de-

·ellos la Ley del Impuesto Sobre Herencias y Legados que el~ 

bor6 la Comisión Permanente de la Segunda Convención Naci~ 

nal Fiscal, aprobada por la Secretaría de Hacienda y Crddi

to P\1blico, en la .que se concedia a la Federación una part!_', 

oipaci6n del 40% en el rendimiento total de ese i:npueato. 

En otras palabr-as, la Ley Federal Sobro Herencias :;o. 

1 
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y Legados de 25 de Agosto de 1926, seguiria vigente para -

las sucesiones abi ert.as en e:!_ Di s t.ri to y Territorios Fe de-

ralee antes del 20 de Abril de 1934, fecha en que entraba

en vigor la Ley de Impuesto Sobre Herencias y Legados, es

pecial para esas Eritidades, y aún despu~s de esa fecha, p~ 

ra los Estados de la República que no adoptaren la Ley de

Impuesto Sobre Herencias y Legados de 20 de Abril de 1934. 

LEY DEL IMPUES~ SOBRE HEREnCIAS Y LEGADOS 

DE 20 DE ABRIL DE 1934. 

En esta ley s.e quiso evitar la doble imposición

que sufría el causan~~ ya que por un lado se le cobraba -

un impuesto federal y, por el otro un local, Esta ley solu- · 

cionaba en parte ese problema, pues la ley dejaba a la vo

luntad de los Estados la imposición de esta ley, y los Es

tados decidian en adoptarla o seguir con su l~gislaci6n -

fiscal hasta ese momento cobrándole al causante dos impue~ 

tos. 

Loa elementos de esta ley son los siguientes: 

1.- Sujet'os.- Los mismos de la ley anterior,_ 

2.- Objeto.- Las porciones liquidas hereditarias de cada 

heredero, y legatarioconsti tuidas por bienes muebles e in

muebles que se encontraban en el Distrito y Territorios F!, 

derales y los muebles aunque se encontraran en el extranj,2_ 
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ro y fuesen heredados a personas que se encontraran resi-

diendo en el Distrito y Territorios Federales. 

3.- Exenciones.- a).- El patrimonio de la familia que no

excediese de $1,000.00; b).- Las indemnizaciones y la re~ 

ración del daño que recibían los herederos o legatarios -

por la muerte del do cujus; c).-,Los seguros de vida; d).

Los fondos de defunción de las sociedades mutualistas;e).

Los depósitos en ca~ de ahorro que no excedieran de ---

$500.00, siempre que dicha porción fuere la única que her~ 

daban o legaban del autor; f).- Herencias y legados en fa

vor de la Federación, los Estados o Municipios; g).- Here!! 

cias y legados a favor de instituciones de beneficencia p~ 

blica y a establecimientos de educación pública; h).- Las~ 

herencias y legados hechas a favor de la Universidad I\aci~., 

nal Autónoma de México; e i).- Los fondos que deban perci

bir los herederos de empleados públicos. 

4.- Tarifa.- SegÚn la cuantía de la porción hereditaria: 

a).- Para ascendientes, descendientes, cónyuges, concubina, 

- padrea adoptivos e hijos adoptivos; del 4% al 29%; b).- 1'~ 

ralos colaterales en 2o. grado, del 6% al 36%; e).- Para

los colaterales del 3er. grado del 8% al 44%; d).- Para~ 

los colaterales del 4o. grado del 12% al 5~% y e).- Para

los colaterales del 5o. grado en adelante, loa de afinidad 

1 extrafloa, del 20% al' 64%• 

l 
l. 

l 
1 
1 
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El rendimiento total del impuesto se repartía ea 

tre la Federación y la localidad en que se causaba (Depar

tamento del Distrito y Territorios Federales), aplicando

un 40% a la primera y un 60% a la segunda. 

Se concedía una redÚcción en el monto del impue~ 

to a los herederos o legatarios mayores de 60 años, a los

menores de 21 años, a los incapacitados permanentemente p~ 

ra trabajar, al cónyuge y a la concubina. Esta reducción -

se hacia siempre y cuando el capital heredado no excediera 

de $10 1 000,00 1 ni tuviese otros bienes de fortuna por valor 

mayor de esa cantidad, 

5.- Deducciones.- a),- Deudas del autor; b).- Los impues-

tos o derechos cuyo pago haya dejado pendiente el autor; -

e).- El importe de gastos de funeral; s;empre que no exce

diera de $500.00; d),- Gastos de juicio, siempre que estos 

no excedieran de los indicados en una tabla que daba la -

ley; y e).- Los créditos hipotecarios, 

LEY DE. IMPUESTO S{)BRE HERENCIAS Y LIDADOS 

DE 7 DE SEPTIEhffiRE DE 1940 

Su propósito fUe establecer u.~ legislación uni

forme en materia del impuesto a sucesiones en toda la Rep~ 

blica, y así la recomiendan oomo modelo para fBS legisla-

ciones locales. 
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Esta ley se reformó por Decreto del 31 de Dicie~ 

bre de 1947, 14 de Diciembre de 1954 y 21 de Diciembre de-

1955, por razones de justicia y equidad, porque se a~entó 

el cuadro de. las exenciones, como los depósitos en cuentas 

de cheques y de ahorros y el propósito de beneficiar a la

colectividad en materia de cultura, educación, arte y cie~ 

cia. 

Los elementos de esta ley, reformada son los si-

guientes: 

1.- Sujetos;- Loa miamos de la ley anterior, 

2.- Objeto.- El mismo que nos indicaba la ley abrogada, a

excepción de que se agregaban las acciones y participacio-

nes de cualquier clase de sociedad, que·se encontrara en-

el Distrito y Territorios Federales. 

3.- Exenciones.- a).- Las sucesiones cuyo caudal heredita-· 

rio gravable no excediera de $10,000.00; b).- Las porcio-

nes líquidas que no excedap de $15,000.00 heredadas o lec~ 

das en favor de loa ascendientes, descendientes. hijos -

adoptivos, padres adoptivos, cónyuge y concubina. Las por

ciones líquidas hereditarias gravables ·no mayores de --o 
$15,000.00 que erari heredadas o legadas a favor de los -

ascendientes, descendientes, hijos adoptivos, padres adop

tantes, cónyuge y concubina, que en conjunto sumen una ca~ 

r· 
1 
1, 
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tidad mayor de $20,000.00 al obtener la declaración de --

exención paga..<in un concept.o de derechos, la cuota de 

$20.00 por cada $1,000.00 o fracción que exceda de la su

ma de $20,000.00¡ e).- Las indemnizaciones y la reparación 

del dafio por la muerte del auior de la herencia; d).- Los 

'seguros de vida; e).- Los fondos de defunción de las so-

ciedades mutualistas; f).- Los depósitos de cuenta de ah2 

rro y las cantidades provenientes de t! tul os o contra tos

de capitalización; g).- Los depósitos en cuenta d~ che--

ques, cuyo saldo a la muerte del autor de la sucesión no

excediera de $5,000.00 y siempre que no existiere otro -

bien transmisible por herencia del.autor; y h).- Los bie-

nes que se transmitieren por herencia o legado para la.-

creación o fomento de instituciones culturales, art!sti

caa o cient!ficaa en el pais. 

4.- Tarifa.- Era la misma que establecñla ley anterior,

axcepto que se incluía dentro de los ascendientes o desee~ 

dientes consanguipeoa a los parientes por afinidad, cuya

inclusión también se hacia en el caso de loa parientes 00 

laterales. 

En esta ley se reprodujeron las disposiciones -

re la ti vas a la forma de participar la Federaci_ón, los Es

tados y el Distrito y Territorios Federales en el impues-

1,, 
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to a herencias y legados, 

Con respecto a las reducciones al monto del f~ 

puesto eran las mismas que las mencionadas en la anterior 

ley. 

5.- Deducciones,- a).- Las deudas a cargo del autor de -

la sucesión¡ b).- Los impuestos o derechos cuyo pago hu

biere dejado pendiente el autor de la sucesión;" e),- Los 

gastos de f~~cral que no excedier&~ de 3500,00¡ d),- Los 

gastos de juicio, siempre y cuando estos no excedieran -

de la tarifa que nos indicaba esta ley: 

Tanto esta ley como la Ley Federal del Impoo a

to Sobre Herencias y Legados de 25 de Agosto de 1926, -

fueron abrogadas por la Ley Federal del Impuesto Sobre -

Herencias y Legados del-28 de Diciembre de 1959, la cual 

veremos, por su importancia en el próximo capítulo. 



C A P I T U L O IV 

L3Y F::!DERAL DE TI.lPUFSTOS SOBJ\3 IERENCIAS Y MGADOS, Y 

L:-;ns COR:l:::LATI'IAS :m ALGUJIOS DE WS ESTADOS. 

sm.:;\.RIO.- 1.- Ley Federal de Impuestos sobre Herencias y Le·
eados de 1959: a) 3x~osici6n de motivos. b) Carac
terísticas prir.cipales.- 2.- LeGislación Fiscal -
sobre herencia::: y le:_:acl.os en aleur.os de los Esta-
do::;,- 3.- Abro.::;aci6n de la Ley Federal de Impueo-
tos sobre Herencias y Le.:¡ados rle 1959.- 4.- Conve
nios celebrados por la Secretaría de Haciencl.a y -
Crédito ¡.'úblico con las Entidades Federativas, pa-
ra la abrot;aci6n de ir;¡puestos locales sobre heren- r 
cías y legados, corno consecuencia de la abrot.:aci~n 1' 

de la Ley Federal de Impuestos sobre ITercncias y -
Lo¡:¡ados,- 5.- Casos en los cuales procede actual--
mente la liquidación de los impuestos federales y 
locales sobre herencias y legados, 



CAPITULO IV 

Ley Federal de Impuestos Sobre Herencias y Le&ados, y Le

yes correlativas en algunos de los Estados. 

~.- Ley Federal de 1cpuestos sobre Herencias y Le~n~ 

28 de Dicieobre de 1959. 

Esta Ley Federal se expidió a iniciativa de la 

Diputación del E2tado de Hidalffo y tiene gr&~ i~portáncia 

tanto por su contenido, al que nos referii:Jos a continua--

ción, como por ser la última ley que sobra esta materia -

se promulgó y que, aún cuando ae abrogó, continúa viGente 

para las sucesiones abiertas antes de la fecha del Decre

to respectivo. 

a) Exposición de ~otivoa.-

En la exposición de motivos de la Ley a que nos 

referimos se indicó que hecho un estudio cuidadoso de sus 

disposiciones, se encontró que la misma contiene aciertos 

de gr&~ trascendencia, entre los que destacan los sicuien 

tes: 

r.-Resolvía los problemas emanados de las situaciones 

oreadas por lo3 distintos Ordenamientos en vigor en la 

República, en relación a este impuesto, entre los que re

saltan, loa siguientes: 

1.- En loa Estados que no adoptaron la Ley Tipo de 1934, 

ea aplicable la Ley Federal de Impuestos sobre Herencias -

y Legados de 25 de agosto de 1926. 



. .. 

- 55 

2.- En los Es tadoe que adoptaron la Ley tipo de 1934, el 

impuesto se causaba conforme a esta Ordenamiento local. 

3.- En loe Estados que adoptaron la Ley tipo de 1940, se 

causaba el impuesto federal y local con participaciÓn a

la Federación conforme a esta ley. 

4.- En el Distrito y Territorios Federales se aplicaba

la ley de 7 de septiembre de 1940. 

Es decir, que si se aplicaba la iniciativa de 

ley en toda la República, iba a desaparecer la situación 

que hasta ese momento se presentaba, de que cuando en el 

haber hereditario de una sucesión figuraban bienes ubic~ 

dos en distintos Estados, se le aplicabantasas de im-

puestos y procedimientos diferentes, establecidos por 

las distintas Legislaciones en vigor en esta materia, 

evitándose también a los causahabientes gastos y dilaci.~ j 
nes procesales y administra ti vas por demás inútiles. 

II.- Permitiría debido a las tasas menos rigurosas, que-

los valores hasta ese momento substraidos a la acción --

fiscal a través de diversas maniobras, tales como consth 

tució.n de sociedades anónima~ o de otro tipo, transmisj . .!?, 

nes de acciones y bonos al portador, fideicomisos sobre

inmuebles, etc., se manifestaran para loa efectos del i~ 

puesto sobre hrencias. 

A este respecto cabe decir que las tasas del

impuesto que correspondían a los herederos en primer gr~ 



56 

do, iban a sufrir disminuciones de cuantía, oo::JO po'lrán 

oonstatarlo con alQmos eje1:1plos: rara liD!\ porción h~r~ 

ditorin dn 335,noo.oo en la ley de 1940 oorre~pondía -

una tasa del 7.5% en tanto ~ue en la iniciativa-que se 

estudiaba, una porción hereditaria de esa cuantía, s6lo 

cubría 1.5%; una porción hereditaria de $200,000,00, en 

bria conforme a la misma ley de 1940, 1ma tasa del 19%, 

en tanto que, conforme al proyecto, esa misna cantidad 

iba a causar solamente el 11%. 

Tanbién se iba a elevar a $30,000,00 la ----

exención para los herederos de primer erado, protecien-

dose así los pequenoa patrimonios; debe hacerse constar 

que conforoe a la ley de 1940, la exención para estos -

herederos era hasta por la cantidad de_ $1,000.00, suna 

que en los momentos en que se daba la iniciativa, resul 

taba ridícula, por la devaluación de nueGtra noneda. 

Con la misma tendencia se establecía que no -

causaban impuestos las transmisiones en pri~~r erado, -

cuando se tratara de la casa habitación del autor de la 

herencia, a condición de que fuese el único bien, y ~ue 

su valor no excediera de $150,000,00 y que no rindiere 

frutos; el c~udal heredit~~io, en todo caso, cuando no 

excediera de $15,000.00, Tambidn ae exceptuaba y ello -

iba a constituir una novedad, el importe de loa re--

!. 
1· ,1 
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tiros voJ.untarios y Ge las indemnizacionen de caréter la-

b(,ral, con lo que se beneficiaba a los rlependie'ntes eco-

n6nicos de los trabajadores, que veían mermados sus dere-

icpuesto sucesorio; los saldos en cuentas de chequeo que 

fueren el único caudal hereditario, si no eran mayores --
de Sl5,ooo.oo. 

III.- Iba a permitir la circulación de la riqueza, sin -

"" que ésta permaneciere ~ovilizarla por una injusta divi--

sión de loo here~eros y legatarios; en la iniciativa se -

disponía que cada bien lecado respondía de la parte del -

in;:mesto que le tocaba cubrir al legatario, permitiéndo--

le, asinisno, a los herederos o legatarios liberar sus --

porciones sin que subsistiere la afectación total al Paso 

del impuesto, 

La iniciativa presentada fue aprobada por la 

H. Diputación de la Federación por unanimidad pero con 

algunos cambios insignificantes, 

El e. Diputado Manue.l Yáñez Ruiz comentó res--

pecto a esta nueva Ley: "Esta ley que aparentemente nada 

más da ventajas en el sentido dé exceptuar las propiedu--

des, por ejeuplo la casa habitación del autor de la here.n 

ningún impuesto absolutamente y que exceptúa a las poroi,¡¿ 

nee hereditarias en gran proporción, reduciendo todas --

t 
1 
l 

¡; 
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las tasas de los hijos, oónJ~ea y padrea, no solamente es 

aceptable en cuanto que entablece esos beneficios para los 

herPderoa, sino.que además es uns trenenda defensa cor.tra 

ella"', 

"·Parecería una paradoja, si yo dijera a ustedes 

que ea superior esta ley a cualquier otra disposición que 

dijera: Se exceptúa del impuesto sobre herencias y lecaios 

a todas las sucesiones. Parece paratl.ójico y es la verda·'l,-

porque si viniera una disposición diciendo: Se exce"pt"Ga a 

las herencias o le¿;af.os, se deroea el impuesto, eto., su--

oesorio, •• , •••• ; •• ,, •r ''En resunidas cuentas lo que sucede-

ría es que todas esas pequeñas transmisiones hereditarias 

vendrían a paGar el impuesto oobre traslación de dominio -

·al Departamento del Distrito Federal o de los ~stados y -

el impuesto del timbre; resultaría que esas aucesion~s tan 

beneficiadas en apariencia, vendrían a pagar más de lo ~ue 

están pag~~do con el i~puesto sobre herencias y le&ados, -

porque cuando pa0an el impuesto sobre herencias, no pacan 

ni impuesto, ni transmisión de dominio. De mru1era que para 

la República esto equivale á una protección, po~ue las ~ 

olara absolutamente exentas de todos loa impuestos". 

Se ha transcrito, lo que sobre el Jlartioular iU.-

aertó el Diputado Ye.r1ez R'niz, en atención a que, eor:o en -

su oportunidad veremos, sus nonceptos toman gran importan-

\. 
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cia al abrogarse esta nueva Ley. 

b) Características principales. 

Los elementos principales de esta Ley son los s! 

guientes: 

1.- Sujetos.- Los herederos y legatarios. 

2.- Objeto,- Las porciones líquidas hereditarias de cada h~ 

redero y los legados que correspondan a legatarios, consti

tuídos por: a) Los bienes muebles o inmuebles situados ~n -

el Territorio Nacional; b) Los muebles situados fuera de la 

República que sean heredados o legados a extranjeros y que-

el último domicilio del de cujus haya estado en el Territo

rio Nacional; e) Acciones y participaciones, en cualquier

clase de sociedades mexicanas, aún cuando los documentos --

que las acrediten o los títulos de las acciones se encuén-

trer. en el extranjero; y d) Los bienes muebles que procedan 

de una fuente de riqueza situada en el Tbrritorio Nacional, 

J,- Exenciones,- a) Las sucesiones en que se transmitan a -

ascendientes, descendientes, cónyuge o concubina, como úni

co bien, la casa habitación del autor de la herencia, siem-

pre y cuanáo el inmuebl~ no exceda de $150,000.00 y no rin~ 

da productos; b) Los depósitos bancarios constituidos por- r 
1• 
1 
L agentes diplomáticos debidamente acreditados ante las auto-

ridades del país, en caso de reciprocidad¡ o) Las sucesio-- \. 

nes cuyo caudal hereditario gravable, no exoeda de $15 1 000,00 1 ¡, 

\. 
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sea cual :fuere el zre~do de J·"-l"éllt<?.sc;;; J) LJs ¡:c::-dor,¿s 

lí-¡uiil:tlo' que no excedan de SJO,OOO.OO heredadas o le¡;::.

d::s en :favor de ascendientes, descendientes, hijos adop_ 

tivos, padres adoptivos, c6nyuges y concubinas. Las po~ 

cianea lÍQltidas heredi tarius gravables, no mayores de -

$JO,OOO.OO, que sean heredad1s o legadas a :favor de ---

ascendientes, descendientes, hijos adoptivos, p-'1dres -

adoptantes, c6nyuge y concubin>J., que en conjunto sumen

una cantidad mayor de $60,000.00 al obtener la declara

ci6n-de exenci6n, pagarán, por concepto de derechos, la 

cuota de $20.00 por cada Sl,UOO,OO o fracci6n que exce

da de la suma de $JO,OOO.OO¡ e) Los seg~ros de vida; f} 

Los retiros voluntarios y las indemnizaciones civiles;-

g) Los fondos de def~nci6n de Sociedades ~utualistas;-

h) Los dep6oitoa en cuenta de ahorros y las cantidades

provenientes de tít~los o contratos de capitalizaci6n;

i) Los dep6sitoA en cuenta de cheques, cuyo saldo a la

muerte del de cujus no exceda de Sl5,000.00; siempre que 

esté designado el beneficiario y no exista otro bien 

transmitible; y j) Los bienes que se transmitan por he

renci!l o legado para la c:renci 6n o fouento :ie inst_i tu-

cienes culturales, artísticas o científicqa en el psís. 

4.- -Tarifa. Las cuotas dependían de la canti_d:id hereda

da: a) Para los aaoendi.entel3 o óescenC'ientes consangu:f-

neos o afines, c6nyuge, concubin'•, p'ldres o hi,ios adop-
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tivo~, del 1.5 al 23%; b) Para los colaterales por consa~ 

gJinidad o afinid~d, en segundo grado del 6% al 36%; e) -

Para los colater&les por ccnsan@linióad o afinidad, en 

tercer grado, del bio al 44%; y d) Para los colaterales 

por consanguinid~d o afinidad en C'larto grado en adelante 

y extraños, del 20% al 64%. 

Se concedía una reducción en el monto del impue~ 

to; a los herederos o legatarios mayores de 60 años hasta 

el 12%; a los menores de 7 años hasta el 12%; a los meno-

res de 14 años h3sta el 10%; a los menores de 21 años ha~ 

ta el 8%; al cónyuge o la concubina el 10%; para el inca

pací t'ldo total y perrn'lnentemente ·para trabajar el 20% ;· al 

in.capaci t~do parcial y permanentemente para trabajar el -

15~; y al heredero o legatario por cada hijo menor de 21-

años el 2%. 

Estas condiciones dependían del grado de paren

tesco y de que el Capital heredado no excediera de 

$60,000.00 

Para la determinaci6n del impuesto se tomaba en 
t 

cuenta el 75% de los avalúos practicados en los bienes, 

5.- Deducciones.- a) Las deudas a cargo del autor de la-

sucesi6n; con excepcioneo; b) Los impuestos o derechos e~ 

yo pago h'J.ya dejado pendiente el autor de la herencia; o) 

El importe de las deudas mortuorias o gastos de funeral 1 -

que no excedieran de $5,000.00¡ d) Loe gastos de juicio,-

l 
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siempre y cuando no excedieran del porcentaje autor:\ zado -

por la ley; y e) Loa cráditoa hipotecarios, sin que exce-

dan del valor del inmueble. 

6.- Forma de pago.- El procedimiento a seguir para hacer -

la liquidación del impuesto, está intercalado en el proce

dimiento para la adjudicación de bienes en una herencia, ¡ 

éste como se recordará, fue visto en el Capitulo II, Te~-

6. Aclaramos que este procedimiento tiene mucha se~ejanza

con el que indicaban las leyes mencionadas en el capitulo

anterior, en cuanto a la forma. 

2.- Legislación Fiscal sobre herencias y lecados en algu-

nos de los Estados. 

Como se apuntó en el Capitulo anterior, debido a 

la extensión de la Legislación Fiscal sobre herencias 7 le~~ 
r 

dos es imposible señalar todas las leyes locales. En este

estudio me referiré a las leyes del Impuesto a Herencias y 

Legados de los Estados de Puebla, Jalisco, Veracruz-Llave

y de México, que estuvieron en vigor cun.ndo tambHn lo e~ 

taba la Ley Federal de Impuesto sobre Herencias y Legados. 

Estado de Puebla. 

La Ley de Impuesto sobre Heruncias y Legados de-

22 de Octubre de 1935, estuvo vigente basta el primero de

Enero de 1963, de acuerdo con el convenio que celebró la -

Secretaria de Hacienda y Crádi to Pllblico con este Estado -

el 20 de Junio del mismo aflo. 
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Los elementos principales de e ata Ley son• 

1.- Sujetos.- Los herederos y legatarios. 

2.- Objeto.- El caudal heredi tsrio o le.s porciones líq~ 

das hereditarias de ceda heredero; constituido por loo

bienes muebleo e inmuebles ubicados en el Estado¡ los-

bienoa mueblee que aunque no se encuentren en el EstadO

sean horadados por personas domicilind~a en el Estado; -

las porciones, acciones y derechos que el autor do la s~ 

cesión tenga do sociedades ubicadas en el Estado. 

3,- Exenciones. a) Las sucesiones en que el caudal líqul 

do hereditario no exceda do $300.00¡ b) El patrimonio de 

la familia que no exceda de $1,000.00; e) Las indemniza

ciones y la reparación del daño por le muerte del autor

de le herencia¡ d) Loe seguros de vide y los fondos de -

defunción de las sociedades mutualistas¡ e) Loe depósi-

tos en caja de ahorros que no exoodan do $500~00 1 aiem-

pro que sea el único bien heredado; f) Las herencias y -

legados e favor do la Federación, Estados o Munioip1oa 1 -

g) Las herencias hechas a favor de beneficencias públi-

oan o pri vadea 1 y b) Loa l,ondoe que deban percibir los -

herederos de empleados públicos. 

4.-_Tarifa. Leo cuotas dependían de la cantidad heredada! 

a) Para los aocendientes; descendientes, o61l,7Uge y oono_!! 

bina, del 2~ 11.1 5~; b) Para los oolo.teralGs en segundo-
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grado del 6% al. 9%; e) Para los colaterales en tercer gr~ 

do del 7'f. al lO%; d) Para los colaterales en cuarto grado, 

del lO% al 13%; y e) Para los colaterales en quinto grado 

en adelante, los de afinidad y extraños, del 15% al 20%. 

5.- Deducciones.- a) Las deudas a cargo del autor de la -

herencia; b) Los impuestos o derechos cuyo pago haya dej~ 

·do pendiente el ,autor de la herencia; e) El importe de 

las deudas mortuorias o gastos de funeral, siempre que no 

excedan de $500.00; d) Los !Sastos de juicio, siempre que

no excedan de las cuotas señaladas en la Ley¡ y e) Los 

créditos hipotecarios, siempre y cuando no e:x:cedan del ~ 

lor del inmueble. 

Estado de Jalisco. 

La Ley de Impuesto sobre Herencias y Legados 

publicada el 13 de Diciembre de 1949 y reformada el 27 de 

Diciembre de 1960 7 estuvo vigente hasta el primero de Ene 

ro de 1963, de acuerdo con el convenio que celebró la Se

cretaría de Hacienda y Crédito P~blico con dicho Estado

el primero de Enero de 1963. 

Los elementos principales de esta ley, ya refo! 

mada son: 

1.- Sujetos.- Los herederos y legatarios. 

2.- Objeto.- Las porciones hereditarias de cada heredero y 

legatarios, constituidos por: Bienes muebles. e inmuebles -

situados dentro del Estado; los muebles que se encuentren-

.: 
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en el extranjero siempre que sean heredados a personas -

domiciliadas en el Estado; las acciones y particip~cio-

nes de cualquier clase de sociedades que tengan su domi

cilio en el Estado; y los muebles que procedan de una -

fuente de riqueza situada en el Estado. 

3.- Exenciones.- a) Las inde!nnizaciones y la reparación-

del daño por la muerte del de cujus; b) Loa seguros de ·~ 1 
vida; e) Los fondos de defunción de las sociedades mutU§c 

listas; d) Los depósitos en cuenta de ahorros y las can

tidades provenientes de titulas o contratos de capitali

zación; e) Las herencias hechas a favor de instituciones 

de Beneficencia o de la Federación, Estados o Municipios 

y f) Las sucesiones en que se transmitan a ascendientes, 

descendientes, cónyuge o concubina, como único bien 1e .. -

casa habitación del de cujus, siempre y cuando no exc-eda de 

$25 1 000.00 y el heredero no tenga otro9 bienes que exce

dan del valor del inmueble. 

4.- Tarifa. La cuota varía dependiendo de la porción he

reditaria de cada heredero: a) Para los ascendientes o

de..;ce-Jldientes consangu.¡{neos .o afines, cónyuge, concubina

y padres o hijos adoptivos del 3% al 17.4%; b) Para los-

colaterales por consang,ünidad o afinidad en segundo lu-

gar del 3.84% al 21.6%; e) Para loe colaterales por con- ¡: 
sanguinidad o afinidad en tercer grado del 5.04% al 26.4%; 

y d) Para los colaterales consanguíneos o afines en cua~ 

to grado en adelante y extraños, del 12.72% al 38.4%. 

1 
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Se concedía una reducción en el monto del impue~ 

to a loa herederos o legatarios, dependiendo del grado de

parentesco; a los mayores de 60 afios del 12% al 8%; a men~ 

res de 14 afioa del 10% al 6%; a menores de 21 afioa del 8%

al 4%; tambi~n a la concubina o cónyuge del lo%¡ a los in

capacitados total y permanentemente para trabajar, del 20%; 

a los incapacitados parcial y permanentemente para traba-

jar, del 15%J y a loa herederos o legatarios por cada hijo 

menor de 21 afios el 2%. 

5.- Deducciones.- a) Las deudas a cargo del de cujus; b) ~ 

Los impuestos o derechos cuyo pago haya dejado pendiente -

el de cujua; e) Gastos do funeral que no excedan de $500.00; 

d) Los gastos de juicio siempre que no excedieran de las -

cuotas indicadas en la ley; y e) Loo crMitco hipotacarios 

de los inmuebles, siempre y cuando no excedan del valor de 

este. 

Estado de Veracruz-Llave. 

La Ley de Impuesto sobre Herencias y Legados del 

24 de Diciembre de l960p estuvo Vigente hasta el priiáero -

de Octubre de 1962, de acuerdo con el Convenio celebrado -

con la Secretaria de HaciendE¡. y Crédito Público con este E.!! 
tado el primero de Febrero de 1964. 

Los principales .elementos que contiene esta Ley-

son: 

l.- ·sujetos. Los herederos y legatarios. 

2.- Objeto.--Las porciones liquidas hereditarias de cada h~ 

\· 
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redero y legatario; constituídos por: Bienes inmuebles si 

tuados en el Estado; los muebles en cualquier lugar donde 

se encuentren siellipre y cuando el autor dela herencia hu

biera tenido su domicilio en el Estado; las acciones y-

participaciones de las sociedades establecidas en el Est~ 

do. 

3.- Exenciones.- a) Las sucesiones que se transmitan a-

ascendientes, descendientes, cónyuge o concubina como úni 

co bien, la casa habitación del autor de la herencia, 

siempre que no exceda de $50,000.00; b) Las sucesiones e~ 

yo caudal líquido hereditario no exceda de 85,000.00; e) 

Los seguros de vida, las indemnizaciones laborales o civi 

les; d) Los fondos de defunción de las sociedades mutuali~ 

tas; e) Las herencias hechas a favor de beneficencias pú

blicas o privadas, a la Federación, EstadosQ Kunicipios¡

f) Los depóoitos en cuenta de ahorro y loe capitales pro

venientes de títulos o contratos de capitalización; y g)

La? herencias y legados hechas a favor de la Universidad

Veracruzana. 

4.- Tarifa. Las cuotas dependían de la cantidad heredada: 

a) Para hijos y cónyuge del 1.5 al 10 %; b) Para hijos -

adoptantes, concubina y concubinario del 2% al 10.5%; c)

Para ascendientes, descendientes (excepto hijos) y padres 

adoptantes del 3% al 11.5%; d) Para colaterales en segun

do grado del 4% al 12.5%; e) Para colaterales en tercer -

grado del 6% al 15%; ·y f) Para colaterales en cuarto gra-
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do en adelante, afines y extraños del 8% al 1&~. 

5.- Deducciones.- a) Deud~s del autor de la herencia; b) 

Los impuesto-s o derechos cuyo p:>go haya dej~do pen:!ien-.;e 

el de cujua; e) Gastos de funer~l siempre que no eJ.ce:ian 

de S5,000.00; d) Los gravamenes de los bienes de la he-

rencia; e) Los gananciales del cónyuge supérstite; y f)-

_Los gastos de' juicio, siempre que no excedan de los por-

centajes señalados en la Ley. 

Estado de ~éxico. 

La Ley de Impuesto sobre Herencias y Legados -

del mencionado Estado de 29 de diciembre de 1950, estdvo 

en vigor hasta el lo. de enero de 1962, de acuerdo con -

el Convenio celebrado por la Secreta~ía de ?.acienda y --

Crédito Público con el referido Estado del 26 de junio -

de 1962. 

Los principales elementos de esta Ley son: 

1.- Sujetos.- Los herederos y legatarios. 

2.- Objeto.- Las porciones hereditarias de cada heredero, 

constituídas por: Los bienes muebles e inmuebles ubica--

dos en el Estado; loe muebles donde se encuentren, sieiL-

pre y cuundo el autor de la herencia haya estado do~ci

liado en ese Estado; la~ acciones y particip~ciones de-

cualquier clase de sociedades ubicadas en este Estado; y 

los muebleo que procedan de una fuente de ri.,ueza situa-

da en este Estado. 

1 
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3.- Exenciones.- a) Las indemnizaciones y la reparación -

del daño por la muerte del de cujus; b) Seguros de vida y 

los fondos de defunción de las sociedades mutualistas; e) 

Los depósitos en caja de ahorros que no excedan de $500.00; 

siempre que sea la única cantidad que reciban los herede

ros y no tengan otro bien de mayor cuantía; d) Las heren

cias y legados hechas a favor de la Federación, Estados,

~icipios o Distrito Federal; y e) Las herencias y lega

dos hec·aas a favor de beneficencias públicas o estableci

mientos de Educación Pública. 

4.- Tarifa.- Las cuotas varían segÚn la cantidad de las ·• 

porciones hereditarias: a) Para l~s ascendientes, descén

dientes, cónyuge, concubina, padres e hijos adoptivos del 

3.75% al 8.75%; b) Para los colaterales en segundo grado

del 5% al 17.5%; e) Para loa colaterales en tercer grado

del-7.5% al 22.5%; d) Para loa colaterales del cuarto gr~ 

do del 17.5% al 35%; y e) Para los colaterales del quinto 

grado en adelante, loa afines y extraños del 25% al 55.1%. 

Se concedía una reducción en el monto del impue~ 

to a los herederos o iegatarios según el grado de parente~ 

co: Para los mayoreo de 60 años del 12% al 8%; para los m~ 

nares de 7 años del lO% al 6%; para los menores de 14 años 

del 10% al 6%; para los menores de 21 años del 8% al 4%; -

para los incapacitados parcial y permanentemente para .tra

bajar el 15% y para loe incapacitados total y permanente-

mente para t-,rabajar el 25%. 

¡; 
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5·- Exenciones.- a) Las deudas a cargo del de cujus; b) 

Los impuestos o derechos cuyo pago haya dejado pendien

te el autor de la herencia; e) Los gastos de f·.meral -

que no excedan de $200.00¡- d) Loe gustos de juicio, sin 

que excedan de las cuotas establecidas en la ley; y e)

Los créditos hipotecarios de los bienes heredados. 

).- Abrogación de la Ley Federal de Impuestos sobre He-

rencias y Legados de 1959, 

La Ley Federal de Impuestos sobre Herencias y 

Legados de 28 de diciembre de 1959 ea abrogada por la -

Ley que Deroga los Impueatos_aobre Herencias y Legados

de 29 de diciembre de 1961. 

En la exposición de motivos de esta últina --

ley se expresa que: "La situación económica de nuestro

país hacía inaplazable el incremento de la inversión de 

capitales para la creación de nuevas fuen~es de trabajo 

y era indiscutible que, para alcanzar dicho propósito,-

la supresión de cargas tribatari¡;_s sobre el capital, C.Q. 

mo la relativa a herencias y legados, iba a constituír un 

incentivo poderoso," 

"Por otra parte, la experiencia de Dl11CZ!os 

años ha venido a poner de manifiesto que el gravámen a

las herencias y legados nunca llegó a cumplir cabalmen

te su oome ~ido, puesto que, en primer lut.,ar, la transn:.!_ 

si6n de dinero en efectivo, alhajas, muebles y valores-· 

1 
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al portador, por la di:ficultad en su control, siempre qued6 

al márgen• del impuesto y, en segundo término, la aplicaci6n 

del irr.Jmesto resultaba injusta, en lo que se refería a la

transrr.isi6n de inmuebles, ya que venía afectando a patrimo

nios de poca cuantía, pues, tratándose de inmuebles de va-

lor considerable los interesados recurrían a procedimientos 

que desde el punto de vista legal eran inobjetables, eva-

dían el pago del impuesto." 

Esta ley abrogaba en el Distrito y Territorios -

Federales a las leyes vigentes hasta ese momento, facultaba 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para celebrar 

convenios con loe Estados de la IiepÚblica y les otort,'Ue _eu.2_ 

eidios en suetituci6n de loe impuestos locales sobre heren

cias y leb8dos, a fin de compensarlos íntegramente por loe-

ingresos que dejaran de percibir por este motivo, 

Al quedar suprimidas estas leyes en los Estados,-

quedaban automáticamente abrogadas las leyes federales que-

regulaban en dichos Estados el cobro del mismo gravamen ---

(art. 3). 

En sus transitorios esta ley previene que las su

cesiones abiertas con anterioridad al primero de Enero de -

1962, se li~uidará el impuesto sobre herencias y legados de 

confornidad con las leyes federales y locales que sean apli 

·cables, 

Considero que la exposici6n de motivos de esta ley 

no es del todo correcta. 

¡· 

1' 
' 
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Con efecto, conforme a la estadística del Ins~it~ 

to de Estudios Latino Americanos los porcentajes de las el~ 

ses económicas en nuestro país son: A:1o 1970 ) 

Clase alta •••••••••••••• 6% 

Clase media ••••••••••••• 23% 

Clase baja o pobre •••••• 71% 

Por otra parte, las estadísticas de la Direccién

General de Estadística de la Secretaría de Progra~ación y -

Presupuesto arroja los siguientes datos: ( ~~o 1970 ) 

Número de casás habitación en la F.epública aexica 

na. 

Casas propias .•••••• :. 5,471.412 

Casas no propias .••••• 2,814.957 

T o t a 1 •••• 8,286.369 

El promedio de personas que habitan una c.asa es -

7.32 personas. 

Del total de las casas habitación, ?,OOO,COO tie

nen de uno a tres cuartos (sin con~ar el cuarto de la coci

na y loa bafios) 

Las casas habitacionales están construidas de ma-

teriales como: 

Adobe •••••••••••••••••• 2,494,950 

~abique y ladrillo ••••• 3,65&,146 

Madera ••••••••••••••••• l,3l7 1 l65 

Embarro ..... , •••••• , .••• 416s442 

u otros materiales ••••• 3~9,666 

T o t a 1,,,,8,266,369 
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De acuerdo con estas estadísticas, la mayoría de 

los habitantes de nuestro pais, que cuentan con casas habi 

tación , son de recursos muy lir~itados, son personas c¡ue--

al ~orir dejan un caudal hereditario que importa una suma 

no mayor de ::l lOO, 000.00 y que, seaún las misMas estad:t.;¡ 

ticas,· forman familias de 7.32 personas por familia. 

Por otra parte, según estudios del IFONAVJT de -

1975, los trabajadores tienen casas habitación con un va-

lor hasta de ~175,000,00, ~ue actualmente han aumentado en 

aproximada~ente un 50%, ésto ea, hasta de ~250,000,00, 

Al abrogarse la Ley Fed·~ral de Impuestos sobre -

Herenc13s y Legados y, consecuentemente, al celebrarse los 

convenios con los Estados, abrogadas también en éstos las 

leyes de la misma materia, resultaron afectados los inte--

reses de estas personas, especialmP.nte, las de escasos re

cursos pues, cor~o de3pués vereMos, fuerdh garavadas oon --

un impuesto que antes expresamente las exceptuaba, y, en 

car~bio benefició a las de grandes recursos económicos. 

4.-·convenios celebrados por la ;>ecretarfa de Hacienda y

Cré1ito Públ¡co con laS Bnil~des Federativas. uara la a-

broraci6n de imnuEUl_tos locales sohre herencias y lec;ndos -

co;:o consec',lencia de la 13).roc;aci6n de la JJe)' Federal de I;¡¡, 

puestoa sobre Herencias y Legados, 

Dichos convenios fueron celebrados por todos los 

Estndos en los sicuientes términos y condicionen: 

?rinera: Zl Gobierno del EGt~do declara que a parir de la 

fecha en que dejó de estar en vigor la ley local no se can 

1 
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sará en su territorio impuesto local sobre herencias y le~ 

dos. 

Segunda: De acuerdo con lo disrJUesto en el artículo J del -

Decreto de 29 de diciembre de 1961, al suprimirse en el Es-

tado el impuesto a que se refieze la base anterior, se dej~ 

rá. de aplicar automáticamente la Federal del !~puesto sobre 

Herencias y Legados en dicha entidad, 

Tercera: La Secretaría de Hacienda conviene en otorgar al -

Estado mencionado una compensación anual equivalente al mo~ 

to de los ingresos que percibió en el afJo de 1961, por con

cepto de impuesto local sobre herencias y legados a partir-

de la fecha fijada en la base pri~era. 

Cuarta: El Gobierno del Estado mencionado conviene en no e~ 

tablecer, bajo el nombre de impuestos, derechos, cooperación 

u otro semejante, gTavamenes a la transmisión de ·bienes a -

título de herencia o legado. 

Quinta: Si en el Estado mencionado se ex¡:iden dis;•oaiciones 

contrarias a las estipulaciones del presente convenio, la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo declarará con--

cluído; suspenderá de inmediato el pago de la compensación

a que se refiere la base tercera y ~removerá lo necesario -

para reanudar en dicho Estado el.cobro del impuesto federal 

sobre herencias y legados. 

Sexta: En las sucesiones abiertas en el Est3do, con &nteri~ 

ridad a la fecha en que dejó d.e estar en vj gor la ley local 
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de iffipuestos sobre herencias y legados, se liquidará el i~ 

puesto sobre herencias y legados de conformidad con las 1~ 

yes federales y locales que sean aplicables. 

5.- Casos en los cuales procede actualmente la liquidación 

-de los impuestos federales y locales sobre herencias y le

gados, 

Como fué abrogada la Ley Federal del Impuesto BQ 

bre Herencias y Legados y dados loe convenios celebrados ·-

con los Estados, procede analizar en tres grupos socio-ec2 

nómicos la aplicación del impuesto mencionado tanto en el-

Distrito Federal como en algunos Estados, así como en los

que no rige dicho impuesto pero que; en substitución, se ~

aplica el impuesto sobre traslación de dominio y el impue~ 

to del "timbre. 

En el Distrito Federal: 

a) Aquellos en los que el activo heredadÓ tiene un valor-

de 8190,000.00 

b) Aquellos en los que el activo heredado tiene un valor -

de $600,000.00 

e) Aquellos en que dichd activo tiene un valor de $1,2oo,obo.oo'· 
1 . 

y, 

d) Aquellos de $10 1 000,000.00. 

a) Las sucesiones abiertas oon anterioridad al primero de

enero de 1962, se gravan con el impuesto sobre herencias y 

legados. 
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Ahora bien, si consideramos a una familia con una 

cónyuge y cuatro hijos y como único bien heredado la casa -

habitación del autor de la sucesión con un valor de 

$190,000.00; para determinar el impuesto mencionado, co~o -

ya lo hemos analizado, se toma en cuenta únicamente el 75%-

de dicho valor, que de conformidad con dicha ley resulta exento. 

Si se tratara de una herencia abierta con poste-

rioridad al primero de Enero de 1962, no pagar!a el impues

to sobre herencias y" legados, como consideramos anteriormea 

te, pero tendria que pagar el impuesto ce translación de do

minio por dicho inmueble. El impuesto del timbre no se caus~ 

ría porque se trata de la casa habitación del de cujus que

están exentas basta la suma de $500,000.00. 

Dicho impuesto de traslación de dominio se calcu 

la, en el caso mencionado como sigue: 

Valor del bien inmueble••••••••••••••••••••••• $190,000.00 

Impuesto de traslación de dominio (3%) ••••••• $ 5,700.00 

Impuesto del Timbre••••••••••••••••••••••••••• Exento. 

En este caso los herederos tendrían que pagar 

n $5, 700.00" por concepto de impuesto de translación de dDn4.. 

ni o. 

b) Para sucesiones abiertas con anterioridad al primero de

Enero de 1962. 

Activo: valor del inmueble •••••• 3520,000.00 

valor de los muebles •••• S 80,000,00 

$600,000.00 

75% del valor del activo••••••••••••••• S450,000.óO 
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Deducciones: 

a) Deudas del de oujus ...... $50,000,00 

b) Gastos de funeral ........ $ 5,000.00 

o) Gastos de juicio •••••••• o :3 9,00Q,QQ 

Total •••••• 1 •• $64,000,00 

·············································~····$386,000,00 
Los herederos son cuatro hijos y el oónyuee, La -

·porción hereditaria de cada uno de ellos es de $77,200,00,. 

El impuesto a pagar de oada heredero sería de: , 

$70,000.00------4% ----- $2,800.00 

$ 7,200,00 4.5% $ 324,0Q 

Total $3,124.00 

Son 5 porciones, el impuesto será • , , , • "$15. 62Q, OQ" 

Si la sucesión es abierta con posterioridad a la -

abro&aoión de la Ley Federal de Impuestos sobre Herencias y 

Legados, no pagaría dicho impuesto oomo dijimos anteriormen

te; pero tendrá que pagar por los inmuebles el impuesto de -

?raslación de dominio y del Timbre. Tomando la cantidad he-

redada respecto al inmueble en el ejemplo anterior, resulta

ría: 

Bien inmueble ---------- $520,000,00 

Impuesto de traslación de dominio, 

el 4% ------------- $ 20,800,00 

Impuesto del timbre (5%) $ 26.000,00 

Total "'$ 46,800, 00 
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e) Para UD? sucesión abierta con anterioridad a la abro&a== 

ei6n del impuesto sobre herencias y legados. 

Activo: Valor del inmueble ••• $1,000,000.00 

Valor de loe ffiUebles.S ¿ou,ooo.oo 
Sl,2CO,OOO.CO 

75% del valor del activo ••••••••••••• $ 900,00C.OO 

Deducciones: 

a) Deudas del de cujus •••••• $100,000.00 

b) Gastos de funeral •••••••• i 5,000.00 

e) Gastos de juicio •• , •• ; ••• ~ lf,coo.oo 

Total • $123,000.00 

• • • .. .. .. .. • • .. • • • • • .. • • • .. • • • • .. • • • • .. .. • • • • • s 777,000.00 

Los herederos son: la cónyuge y cuatro hi;os. La-

porción hereditaria de cada uno· sería de Sl55, 400.00 

El impuesto a pagar de cada heredero sería de: 

$140,000.00 ----~-

$ 15,400,00 ------

8')(, ----

~----
Total 

$11,200.00 

S 1,3t6.00 

$12, 5b6.00 

Son cinco porciones hereditarias el impuesto es de '~62,930.00" 

Esta misma sucesión abierta con posterioridad al -

primero de Enero de 1962 no pagaría el impuesto ~obre heren

cias y legados, pero tendría que pagar el impuesto de Tr~-

lación de dominio y del Timbre, respecto a dicho inmueble en 

la siguiente forma: 

Bien inmueble l,ooo,ooc.oo , 
Impuesto de Traslación 

de dominio (4~) ___________________ $ 
40,000.00 

Impuesto del Timbre (6%)~------------------:$~~6~0~·~0C~·o~.~o~o 
Total "S 1oo,ooo.oo 
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d) En una sucesión con activo de $10,000,000.00 que hereden 

las mismas cinco personas¡ el impuesto sobre herencias y 1~ 

gados sería de !1,574,350.00 en cambio el impuesto de tras

lación de do~inio y del timbre sería, teniendo dos inmue--

bles; uno por S2 1 000,000.00 y el otro da $800,000.00 sepa

garía por ambos S3lé,OOO.OQ. 

Ahora nos referiremos a las sucesiones radicadas

en los Estados de Veracruz y de México. 

En el Estado de Veracruz-Llave. 

B) Si se trata de una sucesión abierta con anterioridad al

lo. de octubre de 1962, se pagaría un impuesto federal y-

otro local, en la siguiente forma: Si los herederos son la

cónJ~ge y 5 hijos. 

Federal 

Activo: Casa habitación del de cujua. 

Valor del inmueble, •••••••••• Jl40,000.00 · 

Resulta exenta del impuesto sobre herencias y legados, 

Local 

Activo: Casa habitación del de cujus. 

Valor del inm11eble •.•••• , ••••• Sl40,000.00 

Deducciones: 

a) Deudas del autor de la herencia •• , $. 15,000.00 

b) Gastos de funeral ••••••••••••••••• $ 4,000,00 

e) Gastos de juicio •••••••••••••••••• $ 4,200,00 

Total 3 23,200.00 

•..•..•.•.....••...••...•............••...•.....• $116,800.00 
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Son 6 porciones hereditarias: $19,466.66 

Cada porción pagará por concepto de impuesto a herencias: 

$15,000.00 --.- 2.6~ -- $390.00 

$ 4,466.66 __ 2.8<f, __ $125.06 

Total $515.06 

Las 6 porciones pagarán ..... "S3, 090.36" 

Si esta sucesión se hubiere abierto con posteriQ 

ridad al lo. de octubre de 1962, no pagaría dicho iffip~esto 

sobre herencias, pero tendría que pagar el impuesto de --

'1-r a::J lación de dominio con respecto a los inm~ebles, con:o-

Bi[UC: 

Casa habitaciór. con valor de S 140,000.00 

ImpueGto de Traslación 

de dominio (3~) ............... "8 4,200.00" 

Impuesto del Timbre ••••••••••• exenta. 

b) Guando el caudal hereditario es de $900,000.00, COll la· 

cónyuge y 5 hijos como herederos: Antes de la abrogación. 

Impuesto Federal sobre Herencias y Legados. 

Activo: valor del inmueble •••• $600,000,00 

valor de los muebles •• SlOO,OOO.OO 

$900,000.00 

75% del valor del activo •••••••••• $675,000.00 

Deducciones: 

a) Deduas del de oujus. o $90,000.00 

.b) Gastos de funeral •••• S 5,000.00 

e) Gastos de juicio ••••• íll~ 1 ooo.oo 

Total.$110,000,00 

.......................................... $565,000.00 

f 
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valor de cada poreión sería de $94 1 666,66 cada porción pa

garía por concepto de impuesto Federal sobre herencias y -

le{;adoo: 

$90,000.00 ___ 5" __ -_ S4,500,00 

S 4,166.66 ___ 6% __ !_24~__,3~ 

Totul ,$4,749.99 

I'cn las 6 :rorcirJT.€;'3 se }.!a-

garía •••••••••••••••••••• "$28,499.99" 

y como impuesto Local sobre herencias: 

Activo: valor del inmueble •• , $800,000.00 

valor de los muebles. $100,000.00 

Deducciones: 

a) Deudas del de cujus,,,,,,, $ 90
1
000,00 

b) Gastos de f•mer:ü,., ...... $ 5,000.00 

e) Gsstos de juicio •••••••••• $ 20,000.00 
' 

Total...... $11.5, 000.00 

......... ' ... ' ................ " ......... . 
Son 6 porcioneo hereditarias cada una de. 

El impueuto local a pagar: 

$125,000.00 --- 5.2% -- $6,500.00 

S 5,833.33 ___ 5.6% S 326.66 

Total $6,826,6~ 

Por las seis porciones se pagará $40,959.99-

S 900,000.00 

$ 785,000,00_ 

$ 130,833.33 

Con el impuesto federal y el local el monto del i~pueato 

ea de "$69,459.98" 
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Si se tratara de esta misma sucesión pero abierta 

oon posterioridad al primero de Octubre de 1962, no paga..ria 

el impuesto sobre herencias y legados, pero los inmuebles -

estarán gravados con el impuesto de traslación de dominio

y del timbre en la siguiente forma: 

Bien inmueble $800,000.00 

Impuesto de Traslación 

de dominio (3%). 

Impuesto del Timbre (6%). 

Total. 

En el Estado de México. 

$ 24,000.00 

$ 48,000.00 

"$ 72,000.00" 

Tomaremos loa mismos valoree y los mismos herede

ros que aefialamos para el Estado de Veracruz-Llave; o sea: 

a) Para una sucesión cuyo caudal hereditario sea de ---

$1401000.00¡ pagarla como impuesto federal. y local la can

tidad de "$5,052.32" como impuesto sobre herencias y lega~ 

dos. 

Si fuera con posterioridad a la abrogación de di

cho impuesto pagarla la cantidad de "$4,200,00" por concep

to de impuesto de translación de dominio. 

b) Para una sucesión abierta con anterioridad a la abroga-

ción del impuesto sobre herencias y legados, cuyo caudal -

hereditario sea de $900,000.00 con seis herederos y cori un

bien inmueble de $800,000.00 se pagarían de impuestos fede-

rales y locales sobre berenoi'aB y legados la cantidad de - i', 
"$63,721.23", pero si esta misma Fucesión fuera abierta -- 1 

1 

1 

1 
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con pooterioridad a 1.a abroeaaic$n de dicho impues·to: se pa

garía el i~puesto de traslación de doDinio y del timbre so

bre el bien inmueble en la siguiente forma: 

Bien inmueble ••••••••••••·•••••••••••••• $800,000~00 

Impuesto de traslación de dominio (4%) •• $ 32,000.00 

Impuesto del Timbre (6%) ..... , ..•....•.• $ 48.000.00 

-Total "$ 80.000,0011 . 

Es de notarse en el Estado de L!éxico como en al-

g:unos Estados, en las porciones hereditarias de poca cuan-

tía se cobra más por impuesto sobre herencias y leeados que 

de impuesto de traslación de dominio, debido a las siguien

tes razones: 

a) Por la doble imposición, 

b) Las altas cuotas de las leyes locales sobre 

herencias y legados~ y 

o) Por la falta de actualización de la ley, 
' No obstante esto, en esos Estados loa caudáles ~ 

reditarioa de $530,000.00 a $1,300,000,00 ea menor el impue~ 

to de herencias y legados que_ el de traalaei6n de d·ominio y 

del timbre: oomo lo demostramos en los ejemplos dados ante

rionente. 
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CAPITULO V 

Criterios relativos al Impuesto sobre Herencias y Legados. 

1.- Favorablea.-

Como expresamos anteriormente, el impuesto sobre 

herencias y legados cumple la finalidad fundamental de sa-

tisfacer en parte el gasto p~blico, o sea, proporcionar al~ 

Es tad·o loa me di os para realizar sus a tri buci enea que en mu

chos casos se puede traducir en prestación de servicios p~

blicos. 

Igualmente manifestamos que este impuesto tiene

loa elementos esenciales que, como tal, aeftala nuestra le-

gislación fiscal, ésto es, como una prestación en dinero o

en especie que surge de un hecho generador, que fija la·l~y 

con carácter general y obligatorio, a cargo de las personas 

fisicas o morales, para cubrir las exp~esadas necesidades -

del Estado y, asimismo, posee las caracter!aticas de propo! 

ciomlidad y equidad, que exige nuestra Consti tuoión. 

Cuando tratamos el punto re la ti ve a la evolución 

histórica de la legia~oión.fiscal sobre herencias, hicimos 

notar su tendencia constante al perfecciclJB.miento, no sólo

del procedimiento para la liqUidación del impuesto, sino -

también de modo preferente, al estudb de loa elementos que

condujeren a una más justa determinación del gravamen, oomo 

la edad, parentesco, estado civil y de salud de loa ·herede-

i 
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ros, deducciones al valor de los bienes heredados y fines -

de esos bienes. 

No obstante el adelanto legislativo logrado, pr~ 

dueto de una experiencia de varias d~cadas, el legislador -

que no hada mucho había expedido su última ley en esta ma

teria, la abrogó por estimar injusta su aplicación en lo con 

cerniente a las transmisiones de propiedad de inmueblesp 

pues se dijo, que afectaba patrimonios pequeños y medianos. 

lo ctial en nuestro concepto resulta más aparente que real,

porque, a raíz de haberse expedido la Ley qus abrogo el i.-r.

puesto mencionado, la Ley de Hacienda del Departamento del -

Distrito Federal incluyó las transmisiones de propiedad de

inmuebles por herencias y legados dentro del impuesto de --

traslación de dominio y, asimismo, en cierta medida, tam·

bién gravados con el impuesto del timbre. 

Dicha Ley de Hacienda, que desde hacía muchos -

aBos venía considerando exentas de pago del impuesto sobre

translación de dominio de bienes inmuebles las transmisio--

nes de propiedad por causa de muerte, a raíz de haberse abr~ 

gado la Ley Federal de Impuestos Sobre Herencias y Legados

incluyó precisamente dichas transmisiones de propiedad, co

mo se dice en el articulo 444 traooi6n VI de esta Ley de ~ 

o:!. ende.. 
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En la vigente Ley de Hacienda del Departamento -

del Distrito Federal, en sus artículos 445 fracción VI y--

4461 se previene que dicho impuesto lo cubrirá el heredero

o legatario por los inmuebles que adquieran por herencia o

legado y que se causará sobre el valor gravable conforme a

las siguientes tasas: 

a) Si no excede 

b) Si excede de 

de lloo,ooo.oo ••••••••••••• ~.l.5%

1
: 

$100 1 000.00, pero no de : 

$500,000.00 ••••••••••••••••••••••• ~·······3% 

e) Si excede de $500 1 000.00 •••••••••••••••••• 4~ 

Lo curioso del caso es que se fijó en el axticu~ 

lo 447 fracción I como base gravable del impuesto el valor

del inmueble, por medio de aval~o de una institución banca

ria, la que lo fijaría a la fecha de la adjudicación tra~ 

dose de sucesiones, olvidándose lamentablemente que, en es

toa casos, el heredero o legatario adquiere el bien inmue-- ¡, 
ble en la fecha de la muerte del autor de la sucesión y no

cuando se aprueba ju~icialmente el proyecto de partición de l, 
bienes hereditarios y meno~ cuando la citada partición ele -- i 
bienes se formaliza, por su cuantía, en escritura pública,

seg~ loa artículos 868 y 869 del CÓdigo de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal. 

En todos loa Estados ocurTió un proceso legisla

tivo semejante, ya que, oomo conaeouenc;~ia de los a·onvenioe

que ellos ~labraron oon la Federación, procedieron a abro-
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gar el aludido impuesto sobre herencias y aplicaron, en sub~ 

ti tución de éste, el impuesto sobre traslación de dow.inio -

con tasas sensiblemente menores que las del D. _P., excepto

en el Estado de M~xico donde las tasas son iguales, como se

puede ver en los cuadros de patrimonios que se fo~uló en el 

Capítulo anterior, con base en el artículo 39 de la Ley de -

Hacienda del Estado de J.;~xi e o. 

En virtud de lo anterior, el citado impuesto de e

traslación de dominio resultó indudablemente mucho más gravo

so que el impuesto sucesorio ·ya que para la detsminación del 

impuesto de traslación de do~nio no se toma en cuenta niLg];.\ 

no de los elementos que, como se dijo anteriormente, esta·ol~ 

cía la Ley Federal para la liquidación del impuesto aobr.e h~ 

rencias y, por otra parte, se fijó como base gravable el aYa 
~ -

lúo que hiciere una inst:!. tución bancaria a la fecha de la n~ 

judicación del inmueble. 

Esto ha venido a confirmar la paradoja que señaló 

el c. Diputado, Manuel Yáñez Ruiz en la Cámara de Diputados

del Congreso de la Unión con ocasión al estudio que se lle~ 

ba a cabo de la Iniciativa de la Ley Federal de Impuestos s~ 

bre Herencias y Legados de 1959, relativa a la aserción in-

ve:r.os:ímil y absurda de que con la abrogación de diobo impue! 

to a herencias se beneficiaria a la clase necesitada de nue! 
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tro País, pues a raíz de la abrogación de este impuest~ las

transmisiones de propiedad de loa inmuebles por herencia, se 

lea gravó con el impuesto sobre traslación de dominio del 

cual la ley expresamente las exceptuaba, con lo cual reaul ta 

perjudicada la clase necesitada pues, como ya vimos, seg~

las estadísticas, el setenta y cinco por ciento de la pobla

ción Mexicana tiene casas habitación con valor hasta de dos

cientos mil pesos y como para la determinación del impu¡¡ato

mencionado se le deduce el .veinticinco por ciento de su va

lor, resultaban dichos inmuebles con un valor de ciento cin

cuenta mil pesos, hasta cuyo monto se declaraban exentos del 

pago del impuesto sobre herencias •. Por otra parte, respecto a 

la clase de medianos recursos, 'ésto ea, patrimonios que exc_!! 

d:Ían de doscientos mil pesos 9 hasta un millón de pesos, que

se heredaba a la cónyuge y a los hijos, se gravaba con un i! 

puesto menor del que, en su sube ti tución- aplicó el de trasl~ 

ción de dominio y en ocasiones el del Timbre~ 

Resumiendo, se puede decir que con la abrogación

del impuesto que se estudia se perjudicó a la gran mayoría -

de loa habitantes de nuestro País, poseedora de pequefios y·

medianoa recursos y se benefició a una minor!a representada

por personas poseedoras de grandes fortunas. 

Bien es cierto, oomo lo ha reiterado el Gobierno, 

&ata tiene la necesidad imperiosa de acrecentar la recauda--

\ 

\. 

l. 
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ci6n fiscal para hacer frente a las crecientes necesidades -

de retornarlo en bienes y servicios p~blicos que, como se ha 

dicho, es la finalidad primordial del impuesto; más, la ade

cuada política fiscal no consiste en recurrir al consabido -

procedimiento de aumentar las tasas impositivas, sino de bus 

car otras fuentes que deban ser gravadas. 

Sobre este particular, el c. Presidente de la Re-. 

p~blica declaró en torno a su política hacendaria que: nlas

reglas tributarias no deben apoyarse en el fácil expediente

de aumentar tasas, sino en la globalizaci6n.y manejo de la

i~ea de ingreso para que loa que más tienen, como ha de ace~ 

tarse por todos, más aporten; lo que, en otro extremo, nos -

permitirá liberar a quienes menos tienen y que nominalmente

han entrado, por ciertos problemas, a categorías fuertemente 

cargadas." 

Por otra parte, cabe mencionar que la gran impor

tancia del Derecho Familiar estriba en que su finalidad pria 

cipal ea la protección de la familia. A esta finalidad no -

creemos que concurra la abrogación de la Ley Federal de Im-

puestos sobre Herencias y Legados, si, como hemos visto, con 

'ello se lesiona la inmensa mayoría de l-as :t'ami.lie.a de esca

sos y medianos recursos que, en muchas ocasiones, aunada a 

la pena de la pérdida de aus seres queridos, que en muchos 

casos, son sostán de sus hogares, se ven en la necesidad de-
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¡; 

gJ. 

pagar impuestos por los bienes inmuebles heredados. i'. 

El impuesto que se comenta, lo tienen en sus le- , 

gislacio':es los ~aises al~snte desa.:rollados, entre otros, ! 

\: Alemania, España, Francia, Inglaterra, Suiza y Estados Uni~ 

dos de A;nérica; de este último su legislación :fiscal sobre-

herencias ea muy parecida a la que nosotros teniamos en la-

Ley Federal de Impuestos Sobre Herencias y Legados de 1959; 

pues co~tiene disposiciones que previenen que están exentas . . . 
las sucesiones hasta 60,000,00 U,S, dlls.; con deducciones

al caudal hereditario! reducciones al monto del impuesto¡ -

impone grandes tasas a las sucesiones de cuantía muy eleva

d~ (77%); se gravan J.as herencias con un impuesto :federal y-

\ 

[, 

i' 
• 1 

.\: 
l. 

otro local, pero el importe del impuesto local pagado .se d~ 

duce del monto que resulte del impuesto federal, cuya dedu~ 

ci6n no puede exceder de las sumas estahlecidas en la Ley;

sin embargo, esas sumas, por lo general, corresponden a la

cuota del impuesto local. 

1' 

Por áltimo, el impuesto a herencias ayuda a una-. . 
mejor redistribución d~ la riqueza en ~uestro país, ya qu~-

a las personas de escasos recursos no las grava o las grava 

con cuotas adecuadas, to~do en cuenta los elementos que -

comentamos anteriormente. 

2.- Desfavorables,-

1 
1 

i' 
1 
'· 
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Algunos que opinan en contra del impuesto Bucee~ 

rio consideran que "si el autor de la heren~ia dedicó su -

trabajo para eatisfacer.sue necesidades y para el asegura-

miento de loa suyos, el Estado no tiene derecho a apoderar

se de parte de ese trabajo convertido en capital, y la ~ 

misión de sus bienes a sus ascendientes, descendientes, etc. 

no debe causar nin~ gasto a sus herederos"~ 

No comparto esta opinión, ya que, si b~en es --

cierto que en muchas ocasiones el autor de la sucesión dedi 

ca el fruto de su trabajo para satisfacer sus necesidades y 

para el aseguramiento de los suyos, también lo es que en ~ 

da se opone a que, si un tercero, ya sea familiar o extraño, 

recibe una parte de ese trabajo que, se dice, se ha conver

tido en capital, cubra al Estado la proporción que le co--

rresponde, en la forma de impuesto, si es que, por su cuan

.tía, no está exento conforme a la ley, a fin de que aqu~l -

esté en condiciones de cumplir loe fines que le han sido en 

comendados, y ~ato más se justifica cuando los bienes here

dados no son el producto del trabajo del autor de la suce-

sión, sino fruto de otras herencias, o bien, cuando se tra

ta de sucesiones a extraños. Por lo demás, no debe olvidar

es que el impuesto a herencias se apoya, no sólo en la ley

que lo crea, sino en consideraciones de doctrina a que me ~ 

referi anteriormente. 
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Tambián se objeta este impuesto diciendo que fre

na la acumulación del capital, ya que si una persona sabe -

que mientras mayor capital deje a sus herederos, mayor será

el impuesto a cubrir al Estado, dicha persona no se esforza

ría en· aumentar su capital, sobre todo en loa áltimoa afios

de su vida. 

Tampoco ea correcto este razonamiento, pues ea -

ilógico suponer que el impuesto sobre hrenciaa y legados ami 
nore la actividad productiva y creadora del individuo y en

el caso de que éste llegare a pensar en ello, sería con el 

fin de'reaolver si es preferible llevar a cabo en vida las

transmisiones de propiedad que ha proyectado dejar por here~ 

cia. Por otra parte, respecto a que se origina la acumulación 

de capital en pocas xnanos, ésto lejos de ser un inconvenien

te, es un beneficio, pues es precisamente la distribución de 

la riqueza el objetivo de las tendencias sociales que han r~ 

cogido nuestras leyes, en especial, la del impuesto que se -

estudia. 

Por iUilmo se impugna también ellliulticitado im

puesto arg1llll.entBndO que, al aplicarse la Ley Federal de Im

puestos sobre Herencias y Legadoo y las de los Estados, se -

causaba una doble tributación que resultaba .demasiado onero

sa y, en ocasiones, como en el Estado de Máxioo, en que no -
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bastaban loa bienes de la sucesión para cubrir ambos impue~ 

tos. 

Esta ai tuación no la originaba la Ley en si, si

no por falta de un sistema adecuado de coordinación legisl~ 

1¡:!. va que e vi tara es.ta doble tributación, lo cua1 logró la -

Ley de Impuesto' a las Sucesiones del 6 de mayo de 1901, --

pues otorgaba al Estado la facultad exclusiva de cobrar di- .. 

cho impuesto, y en la Ley del 20 de abril de 1934-se logró

en parte su solución, pues se sugeria a los Estados adoptar 

esta ley y al hacerlo se evitaba la doble imposición, en e~ 

yo caso se le participaba a la Federación con el cuarenta -

por ciento del rendimiento del impuesto. 

Cuando se expidió la Ley Federal de Impuestos ~ 

oesorios del 28 de Diciembre de 1959 esta doble tributación 

se generalizó no obstante que en esta ley se trató de evi

tarla mediante la concesi~n a los Estados de una participa

ción del 50% en el rendimiento del impuesto, que se elevaba 

al 60% para el Distrito Federal, siempre que no decretaren

o mantuvieren en vigor impuestos locales o municipales sobre 

transmisiones hereditarias de loa bienes a que se referia

la ley, en la inteligencia de que esas participadbnea se ~ 

quidar!an tomando en cuenta el monto proporcional de los 

bienes heredados que existieren en la circUnscripción terri

torial respectiva. 
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Lamentablemente los Estados no llegaron a cele-

brar los convenios de coordinación para el cobro del impue~ 

to con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como lo 

prevenía dicha ley,y, por lo tanto, continuó la concurren--
' -

cia de los impuestos: Federal y Local que sólo cesó al abr~ 

garse esta última ley mediante los convenios que se logr~ -

que celebraren los Estados con la precitada Secretaría. 

Este grave problema es contrario a un elemental

principio de justicia que en rigor no requiere de argument.!! 

ci6n alguna para su rechazo e incluso es evidente que aten

ta contra el principio rector que para todo imp~esto e:rlge

nues tra Cona ti tuci ón. 

Sobre este tema, la Segunda Conferencia Regional 

del Comit~ Fiscal, celebrada en la Ciudad de M~xico en Julio 

de 1943, lleg~ a la siguiente conclusión: "Loa bienes inmu_!! 

bles y sus accesorios sólo serán gravados por el Estado en

que se hallen situados". Esta soluci~n para evitar la doble 

tributación me parece acer~da; pero por razones que se ig-

' noran no la acogió el legislador en su Ley de 1959~ 





CONaLUSIOJl'ES 

~.- Instituir nuevamente e~ impuesto sobre herencias y lesados; 

y, como consecuencia: 

2.- Derogar el impuesto de traslación de dominio y del timbre 

en ~s transmisiones de propiedad de bienes inmuebles por 

herencia o leeado. 

3.- Que el impuesto sobre herencias y leeados lo rija el miSDo 

sistema que para su cotización, procedimiento de liquida-

ción y demás establecido por ~a Ley Federal da Impuestos -

sobre Herencias y Le¡;;ados de 28 de diciembre tl.e 1959, ex-

cepto las siguientes conclusiones: 

a) Que ~a sucesiones en que se trana~ita a ascendientes, 

descendientes, o6nyuee y concubina, como único bien-

la casa habitación del de oujus, queden e~~ntas del-

paso del impuesto a herenciaa, si el inmueble no e~ce

de de $500,000,00,. y, 

b) Que asimismo, se eleve el monto que se fija en dicha -

Ley para exenciones y deducciones, 

4.- Evitar ~ doble tributación mediante el procedimiento de: 

~) Seguir el procedimiento que establece la Ley de ImpueA 

tos sobre Herencias y Lesados de 20 de abril de ~934; 

o bien, 

2) El sistema Americano que previene que al impuesto su-

cesorio que deba cubrirse a ~a Federnoi6n se le deduz

ca el que se haya pagado al Estado por la misma guce-

s16n, 

!' 
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